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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo pase a la situa

ción de excedente voluntario don 
Alvaro Silvela de la Viesca, Secre
tario de primera clase, nombrado 
en la Embajada de España en Bue
nos Aires.—-Página 1219.

Otro disponiendo que D. José María 
Sempere y Olivares, Cónsul general 
de la Nación, nombrado en Manila, 
pase a continuar sus servicios, con  
la misma categoría, al Consulado 
general de la Nación en San Pablo. 
Página 1219.

Otro ascendiendo a Cónsul general a 
D. Luis Ariño y Cenzano, Cónsul 
de primera clase en el Consulado 
de la Nación en Liverpool, y dis
poniendo pase a continuar sus ser
vicios con aquella categoría al Con
sulado de la Nación en Manila. —  
Página 1219.

Otro disponiendo que D. Antonio de 
la Cruz Marín, Cónsul de primera 
clase en el Consulado de la Nación 
en Santiago de Chile, pase a prestar 
sus servicios, con la msima catego
ría, al Consulado de la Nación en 
Liverpool.— Página 1219.

Otro ídem que D. Francisco Triviño 
y Sánchez, Secretario de primera 
clase en la Legación de España en 
Montevideo, pase a prestar sus ser
vicias, con la misma categoría, a la 
Legación de España en Río de Ja
neiro.— Páginas 1219 y 1220.

Otro ídem que I) . José María Estrado 
y Acebla, Secretario de primera 
clase en la Legación de España en 
Río de Janeiro, pase a prestar sus 
servicios, con la misma categoría, 
a la Legación de España en Varso- 
via.— Página 1220.

Otra ídem que D. Miguel Espeliús y 
Pedroso, Secretario de primera cla
se en la Legación de España en Var- 
sovia, pase a prestar sus servicios, 
con la misma categoría, a la Emba
jada de España en Berlín. — Pági
na 1220.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto aprobando la ampliación del

Real decreto de 10 de Junio de 
1930, que agrupó a los Ayuntamien-

> tos de Fadón y Piñuel, de la pro
vincia de Zamora, incluyendo en la 
misma al de Torrefrades. —  Pági
na 1220.

Ministerio de Comunicaciones.
D ecreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se indica el apar
tado E) de la Base segunda del Real 
decreto número 2.104 de 23 de Sep
tiembre de 1930, relativo a Ingenie- 
rso de Telecomunicación. —  Pági
nas 1220 y  1221.

Otros prom oviendo al empleo de Je
fes de Administración de primera, 
segunda y  tercera clase, del Cuerpo 
de Correos, a D. José Lorenzo Cara- 
més, D. Nicasio Arroyo Jiménez y  
D. Emilio Alonso Moreno.— Página 
1221.

Gobierno de la República.
Presidencia.

Orden ampliando en un mes el plazo 
concedido para resolver las recla
maciones de los funcionarios que 
se consideren vejados por disposi
ciones dictadas desde la implanta
ción de la Dictadura hasta el adve
nimiento de la República. —  Pági
na 1221.

Ministerio de Estado.
Ordenes designando a los señores que 

se mencionan para representar a 
España en el XV Congreso Interna
cional de Navegación, que tendrá 
lugar en Venecia en el mes de Sep
tiembre próxim o.— Páginas 1221 y  
1222.

Otra ídem a D. Rafael de la Maco- 
rra para representar a España en 
la Conferencia Inter nacional de 
l’Entr’Aide Universitaire Interna
tionale, que tendrá lugar en Mount 
Holykoe (Estados Unidos).—Pági
na 1222.

Otras ídem a D. Waldo Merino y don 
Bartolomé Aragón, representantes 
de España en la Conferencia Inter
nacional de Estudiantes, que ten
drá lugar en Bruselas. — Página 
1222,

Ministerio de Hacienda.
Orden aprobando el Repartimiento de 

la Contribución territorial para el 
ejercicio de 1932.— Páginas 1222 a 
1225.

Otra nombrando Consejero del Ban
co Exterior de España a D. Eduar
do Pérez del Molino.— Página 1226.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo los expedientes 
incoados por los Ayuntamientos de 
Montijo (Badajoz) y Tivisa {Tarra
gona) solicitando subvención del 
Estado por edificios con destino a 
Escuelas graduadas. —  Página 1226.

Otra autorizando a D. Leañdro Agui- 
lar Jiménez y a D. Antonio Herrera 
Murillo, para que practiquen exca
vaciones arqueológicas en terrenos 
situados más arriba de la fuente 
pública que existe en el camino del 
Calvario, del pueblo de Jamilena 
(Jaén).— Páginas 1226 y 1227.

Otra ídem a Mr. Pierre Paris, Direc
tor del Instituto Francés y de la 
Casa Velázquez, para realizar exca
vaciones arqueológicas en la mese
ta conocida con el nombre de Cabe
zo de Santa Bárbara, término mu
nicipal de Castel de Cabras (Teruel). 
Página 1227.

Otra concediendo a doña Amalia Her
nández Montero la rehabilitación 
de su nombramiento para la Escue- 
la de San Fernando, Moya (Las Pal
mas).— Página 1227.

Otra disponiendo se dé cumplimiento 
a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contenciosoadminisirativo del 
Tribunal Supremo en el pleito pro
movido por doña Aurora Ibáñez 
Díaz, contra la Real orden de este 
Ministerio de 27 de Julio de 1929. 
Página 1227.

Otra ídem id. id. en el pleito promo
vido por el Ayuntamiento de Teja
res contra la Real orden de este Mi
nisterio de 31 de Enero de 1929.—  
Página 1227.

Otra ídem id. id. en el pleito promo
vido por el Ayuntamiento de Ma
drid, contra la Real orden de este
Ministerio de 5 de Abril de 1929. <
Páginas 1227 y  1228.
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'Otra nombrando a D. Aureliano A, 
Pozo Cardeñoso Maestro propieta
rio de la Escueta Charco del Pino 
(Santa Cruz de Tenerife).— Página 
1228.

Olra concediendo a los señores (pie se 
mencionan pensiones para realizai 
estudios en el extranjero. —  Página 
1228.

Otra disponiendo se constituya en la 
forma que se indica el Tribunal de 
oposiciones a una plaza de Profe
sor auxiliar numerario de Itt Escue
la de Cerámica Artística de M tul vid. 
Páginas 1228 y  1229.

i)lra ídem se anuncie a concurso ge
neral de traslado la provisión da: ¡a 
Cátedra de: Literatura española, va
can, le en el Ihsiiluto Nacional de Se
gunda enseñanza de Baeza.— Pági
na 1229.

'Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Lengua latina, vacante 
en el Instituto' Nacional de Segun
da enseñanza de Pontevedra.— Par 
pinar 1229;

Jira ídem a concurso previo de tras
lado la provisión de la Cátedra: de 
Matemáticas;. vacante en el Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
de Jerez de la Frontera. —  Página 
1229.

'Otra: ídem, a: concurso general de tras
lado la: provisión ' de' la Cátedra de 
Agricultura, vacante en el Instituía 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Osuna.— Página 1229.

Otra ídem id. id: ¡d provisión de la 
Cátedra de Lengua francesa, vacan
te en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza: de Avila.-—Página
1229.

JNfctt: ídem id. id. ¡a provisión de la 
Cátedra de Historia. N aturalvacan
te en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza¿ de Soriai—Página 
1229;

glm: ídem. Id. id, la provisión de la. 
Cátedra: de Lengua;■ francesa, vacan
te' en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Muñón.—Pági
na 1229.,

Otra ídem id. id. ¡a> provisión de ¡a 
Cátedra de Física y Química; va
cante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Osuna;-—Pá
ginas 1229 y  1230,

Otra ídem Id. id* la provisión de la 
Cátedra? de Filosofía, vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Zafra.—Página 1230.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Literatura española, va
cante en el Instituto-. Nacional de Se
gunda enseñanza de Osuna.— Pági
na 1230.

Otra ídem id. id. ¡a provisión de la 
Cátedra da Matemáticas-, vacante en 
en el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Toriosa. —  Páigina
1230.

Qircr ídem se anuncie al turno de opo
sición entre Auxiliares ¡a provisión  
de ¡a Cátedra de Ofialmolgía, con  
su clínica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia.— Página 1230.

Otra ídem id. a concurso previo de 
trasladO' la provisión de la Cátedra 
de Lógica fundamental, vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras 
dk lai Universidad de Valencia—Pá
gina 1230»

Otra ídem id. id. la provisión de ¡a 
Cátedra de Química orgánica apli
cada a la Farmacia, vacante en ¡a 
Facultad de Farmacia de ¡a Univer
sidad de Santiago.— Página 1230.

Qii:t i dan al turno de oposición entre 
Auxiliares la provisión de la Cáte
dra Je Fui macia práctica y Legisla
ción relativa a la Farmacia y prác
ticas jrjor Imnthtmnos en ¡a prepara
ción de mcdicumcnios y despacho 
de revi las, vacante en ia Facultad 
de Fuellada dt le Univt r si dad Cen
traI.— Páginas 1280 y  1231.

Oirá disponiendo se abone la gratifi
cación anual de 1.500 pesetas a don 
Juan Sa.güer:¿ieig,,Suplente numera
rio de Caligrafió: en  el Instituto na
cional de Segunda, enseñanza de 
Gerona.— Página: 1231.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Orden nombrando a l), Lorenzo In- 
sausii Martínez Inspector del Tra
bajo. en  Alava.— Página: 1231..

Gira declarando comprendidos en ¡a 
jurisdicción, de ¡hs Comités, parita
rios del: Comercio en general ¡i Co
mercio de la Alimentación: de E l 
Ferrol, los correspondientes a los 
partidos judiciales de Pueníedenme 
y ■_ Ortigúete-a, quedando independi
zados de los dé: La Cor uña.—  
na 1281.

Gira' concediendo a ¡a Caja provincial 
Leonesa de Previsión Social■ mi- 
nuevo plazo de tres meses para que. 
huya ¡a presentación de documen
tes en el He gis tro generali de. este: 
Ministerio*—Página¿ 1.23iv

Gira disponiendo se le reconozca el: 
derecho percibir las' dietas- y. viá
ticos que se indican¿ a B l Joaquín: 
Alonso García; Ingeniera Geógrafo 
dé entrada¿— Página 1232.

Otra declarando vinculada a D. Fran
cisco Cobaleda Avila la casa bara
ta y su terreno que se indican.— Pá
gina 1232.

Otra disponiendo* la individualización?, 
de la casa núm. I de la manzana VI. 
del proyecto aprobado, a Colomaí 
Primo de. Rivera, y confirmando lax 
vinculación, de Iw misma m Bt-Fran- 
cimo--MñrmMümnojMuriíimz.—Pági
na: 1232*

Otra: disponiendo serprocedá a la cons
titución dé los Jurados mixtos cir
cunstanciales y comarcales de la 
Propiedad rústica en las poblacio
nes que se mencionan. —  Pági
nas 1232 y 1233;

Otras disponiendo ¡a constitución de 
un Jurado mixto del Trabajo en  
Matará■ y Nmalmoral de la Muta.—  
Página 1233;

Otra declarando que la indas tria de 
Fundición tipográfica debe estar 
incorporada al Comité paritario de 
Artes Gráficas.— Página 1233.

Otra admitiendo a B . Antonio López- 
Manzanares y Albi la dimisión del 
cargo de Secretario de la Escuela 
Elemental de Trabajo de B éjar.—  
Página 1233.

Otra ídem a B. Antonio Lápez-Man- 
zanares Albi la renuncia del cargo 
de Secretario de la Emítela Supe
rior del Trabajo de Bcjgr. — Pági
na 1234. i

Otra nombrando a D. Francisco Rey 
Barcal Secretario de la Escuela Ele* 
mental del Trabajo de La Coruña. 
Página 1234.

Otra ídem a D. Jesús- Agreda del Cas- 
tillo, Director de la Escuela Supe- 
rior del Trabajo de Cádiz.— Pági- 
na 1*234-:.

< Gira. ídem  a% D; Jesús Massa y Mo
reno. Director de la Escuela Supe* 
rior del Trabaja de Las Palmas.—  
Página 1234.

Otra admitiendo a D. Luis Fernández 
García de Quirós la dimisión del 
cargo de Director de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Oviedo.—  
Página: 1234.,

Otra aprobando los Estatutos de ¡a 
Sociedad: de Trabajadores de ¡a 
Tierra dé: Tomelloso, vara ¡a explo
tación de predios rústicos en arrea- 
d'üinieníó: colectivo.— Página 1234. 

Oíra nombrando a los señores que se 
mencionan. Vocales patronos y obre
ros, propietarios y suplentes, del 
Comité paritario local de: Panadería 
de Viga:—Página 1234.

Otra disponiendo se redacte para los 
Jurados, mixtos de la Poro piedad 
rústica un Reglamento-tipo para su 
régimen, interno.— Página 1234. 

Gírax relativas a nombramientos' de 
personal de Agrupaciones adminis
trativas y Comités paritarios que se 
mencionan.— Páginas- 1234 y  1235. 

Otra admitiendo a B* Juan Bueno: Díaz 
¡a- dimisión del cargo de Director 
dé: la Escuela- Superior del Trabajo 
de Béjar.-—Página 12 35.

Gira. ídem a D,. Juan Bueno Díaz la 
dimimom del caigo de Director de 
la Escuela: Elemental, d el Trabajo, de 
Bé jar.— Página 1235.

Otea: disponiendo se verifique la m- 
novación de los Comités paritarios 
d& Aries■ Blancas, de Barcelona.—  
Pagiim  1235.

Otra ídem  se renueven las represen# 
taciones■ patronal y obrera d e l Co? 
milé paritario de Vestido y  Toca
do—Modistería, Peletería y Ropa 
blanca?—, de Madrid;— Páginas 1235 
y: 1230;

6'íra: nombrando a B. Augusto García 
Camellhi y B. Francisco Sierra Ha- 
miaga Vocales pairónos efectivos 
d el Comité, paritario> de Transportes 
Marítimos, Carga y Deseargw del 
puerto dé Málaga,.— Página 1236; 

Otra disponiendo que los Comités pa
ritarios de Artes Blancas, Panade
ría, Harinería y Molinería; y  Trans
portes Terrestres de Badajoz, se re
fundan:. y  pasen a formar una sola 
Agrupación con los de Comercio en 
general, Comercio de la Alimenta
ción y Despachos, Oficinas y Ban
ca;— Página 1238.

Otra ídem que la Conferencia Nacio
nal Minera se reúna en Madrid el 
día 18 del mes actual —  Página 
1236.

Ministerio de Economía Nacional.

Orden desestimando escrito de don 
Gregorio Jesús López Lucía, dueño 
de la Central Eléctrica La Salud’\ 
situada en la villa de Calamocha“ 
Página 1236¿

Otea nombrando a D. Julián González 
Buso Fiel Contraste de Pesas u
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didas de ¡a provincia  de Guipúzcoa . 
páginas 1236 y  1237.

Ministerio da Comunicaciones.
Orden abriendo un concurso libre pa- 

‘ ra proveer  la plaza de P rofesor  
eventual de vuelos, vacante en la 
Escuela Superior de A erotécn ica .—  
Página 1237.

Otra designando a los señores que se 
m encionan com o alumnos de la Es
cuela Superior A erotécn ica .— Pági
na 1237.

Administración Central.
GOBIERNO DB LA REPÚBLICA ESPAÑOLA. 

Presidencia.— Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos*-.— 
Concurso extraordinario del mes de 
Julio próxim o pasado.— Relaciones  
de las ciases propuestas para tomar 
parle en las oposicion es a las pla
zas que se indican.— Página 1237.

G o b e rn a ció n . ~~- D irección  general de 
Adm inistración. ---■ Anunciando ha
ber sido solicitada la devolución  de 
la fianza 'que D. Ram iro Llera y Té- 

Hez de Abarca tenía constituida p a --  
va responder del cargo de Adminis.- 
trador - D epositario del M anicom io  
de Sania Isabel, de Leganés, y  fijan
do el plazo de quince días para ia 

".presentación de reclam aciones , —
• Página 1238..

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .  —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso general de 
traslado la provisión  de la Cátedra

de Literatura española, vacante en  
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Baeza.— Página 1238.

Idem id. id. la provisión  de la Cáte
dra de Latín, vacante en el Institu
to Nacional de Segunda enseñanza  
de Pontevedra.— Página 1238.

Idem  a concurso p rev io  de traslado 
la. p rovisión  de la Cátedra de Mate
máticas, vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Je
rez de la Frontera.— Página 1238.

Idem  a concurso general de traslado 
la provisión  de la Cátedra de Agri
cultura, vacante en el Instituto Na
cion a l de Segunda enseñanza de 
Osuna,— Página 1238.

Idem  id. id. ia provisión  de la Cáte
dra de Lengua francesa, vacante en  
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Ávila.— Página 123.8.

Idem id. id. la provisión  de la Cáte
dra de Historia Natural, vacante en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Soria.— Página 1238.

Idem  id. id. la provisión  de la Cáte
dra de Lengua francesa, vacante en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de M airón.— Página 123".

Idem  id. id. la provisión  de la Cáte
dra de F ísica y  Química, vacante  
en el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Osuna.— Página 1239.

Idem  id. id. la provisión  de la Cáte
dra de F ilosofía , vacante en el Ins
tituto NücíqíiüI de Segunda ense
ñanza^ de Zafra.— Página 1239.

Idem  id. id. la provisión  de la Cáte
dra de Literatura española, vacan
te en el Insiituío Nacional de Se

gunda enseñanza de Osuna.— PágL 
na 1239.

Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Matemáticas, vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense- 
ñanza de Tortosa.— Página 1239.

Idem  al turno de oposición entre Au
xiliares la provisión de la Cátedra 
de Oftalmología, con su clínica, va
cante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia. — 
Página 1239.

Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Farmacia práctica y Legis
lación relativa a la Farmacia y  
prácticas por los alumnos en la pre
paración de medicamentos y  des
pacho de recetas, vacante en la Fa
cultad de Farmacia de la Universi
dad Central.—  Página 1240.

Idem a concurso previo de traslado 
la provisión de la Cátedra de Lógi
ca fundamental, vacante en la Uni
versidad de Valencia.— Página 1240,

Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Química orgánica aplicada 
a la Farmacia y prácticas de Labo
ratorio, vacante en la Universidad 
de Santiago.— Página 1240.

D irección  general de Bellas Artes.—  
Anunciando haber sido admitidos 
D. Manuel Eguía García y  D. Ricar
do Mallol y Rico a Lis oposiciones 
a la plaza de Profesor auxiliar nu
merario, vacante en la Escuela de 
Cerámica Artística de Madrid— Pá
gina 1240.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de ia 

República, de acuerdo con el mismo 
y accediendo a lo solicitado por don 
Alvaro Silvela de la V iesca, Secreta
rio de primera clase, nom brado en la 
Embajada de España en Buenos Ai
res,

Vengo en disponer que pase a la si
tuación de excedente voluntario, con 
los. .derechos recon ocidos por la le
gislación' vigente, d ispon iendo asimis
mo que se íe dé posesión en el Minis
terio de Estado, com o tal Secretario 
de primera clase, a los efectos de que 
quede consolidada su nueva categoría, 
según lo preceptuado en el artículo 37 
del vigente' Reglamento de la Carre
ra diplomática.

Dado en Madrid a s^te de Agosto 
de mil novecientos treinta y  uno.

K j c e t q  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro ríe Estado.
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a »

Como Presidente del Gobierno de la 
República y  de acuerdo con el m ism o, 

Vengo en disponer que D. José Ma
ría Sempere y Olivares, Cónsul gene

ra] de la N ación, nom brado en Ma
nila, pase a continuar sus. servicios, 
con la misma categoría que hoy tiene, 
al Consulado general de la N ación  en. 
San Pablo, en la vacante producida 
por haber sido nom brado Gobernador 
de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea D. Gustavo de Sostoa y 
SUiamer..

D ado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos tre1’-** y uno.

N i c k t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Estado.
A lej and ro Lkhroux Ga r c ía ,

Com o Presidente del G obierno de la 
República, de acuerdo con  el mismo 
y en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Luis Ariño y Cenza- 
no, Cónsul de primera, clase en el Con
sulado de la Nación en L iverpool, 

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral y disponer que pase a prestar sus 
servicios, con esta categoría, al Con
sulado general de la N ación en Ma
nila, en la vacante producida por 
traslado de D. José. María Sempere. y 
Olivares; en la inteligencia de que es- 
te nom bram iento corresponde al se
gundo turno que el artículo 37 dei v i
gente Reglamento de la Carrera d ip lo
mática señala al ascenso por antigüe

dad entre los funcionarios de la clase 
in ferior inmediata. ¡

Dado en Madrid a siete de Agosttf 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c k t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T O R R E f c  

Kl Ministro de Estado. 
A l e j a n d r o  L e r d o u x  G a r c í a .

Como Presidente del G obierno de la 
República y de acuerdo con el mismo,- 

Vengo en disponer que D. Antonio 
de la Cruz Marín, Cónsul de primera 
clase en el Consulado de la Nación en 
Santiago de Chile, pase a prestar sus 
servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, al Consulado de la Nación 
en L iverpool, en la vacante producida 
por ascenso de D. Luis Ariño y  Gen- 
zano.

Dado en Madrid a ,ír ‘ de Agosto 
de mil p ecientos treiní i y uno.

N i c k t o  A l c a l a - Z a m o r a  y F o r r e s ,
El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L k r r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en disponer que D. Francis
co Triviño y Sánchez, Secretario de 
primera ciase en la Legación de Es* 
paña en M ontevideo, pase a prestar
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sus servicios, con la misma categoría, 
a la Legación de España en Río de 
Janeiro, en la vacante producida por 
traslado de D. José María Estrada y 
Acebal.

Dado en Madrid a diez «de Agosto 
*e mil novecientos treinta y uno.

N ic k t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El M inistro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno Je la 
República y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en disponer que D. José Ma
ría Estrada y Acebal, Secretario de 
primera clase en la Legación de Es
paña en Río de Janeiro, pase a pres
tar sus servicios, con la misma cate
goría, a la Legación de España en Var- 
sovia, en la vacante producida por 
traslado de IX Miguel Espelius y Pe
dro so.

Dado en Madrid a diez -de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m q r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno de la. 
¿República y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en disponer que D. Miguel 
Espelius y Pedroso, Secretario de pri
mera clase en la Legación de España 
en Varsobia, pase a prestar sus servi
cios, con la misma categoría, a la Em
bajada de España en Berlín, en la va
cante producida por ascenso de don 
&,uis Avilés y Tiscar.

Dado en Madrid a diez *de Agosto 
^  mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a í A - Z a m o r a  y  T o r r e s .
M  M inistro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y como Presidente del Go
bierno provisional de la República,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la ampliación del Real de

creto de 10 de Junio de 1930, que agru
pó a los Ayuntamientos de Fadón y Pi- 
ñuel, de la provincia de Zamora, para 
Sostener un Secretario común, inclu
yendo en la misma, a idéntico fin, al 
&e Torrefrades.

Dado en Madrid a treinta de Julio 
mil novecientos treinta y uno.

r  ' N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
 ̂ . E l Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
Las vigentes disposiciones sobre cur

so de estudios para Ingeniero de Tele
comunicación, contenidas en el Real de
creto número 2.104, de 23 de Septiem
bre de 1930, y en el capítulo VII del 
Reglamento de 25 de Octubre siguiente, 
establecen como trámite previo para 
ingresar en la Sección correspondiente 
la realización de unos exámenes sobre 
materias determinadas en el artículo 49 
de dicho Reglamento y la asistencia al 
llamado curso preparatorio a que se 
refieren los 50 y 51, seguida de la opo
sición consiguiente al ingreso definiti
vo en la mencionada Sección.

Tal sistema, de complicado mecanis
mo, ha demostrado la experiencia que 
puede y debe simplificarse sin más que 
convertir el actual curso preparatorio 
en el curso primero de los establecidos 
en definitiva para alcanzar el título de 
Ingeniero de Telecomunicación; pero 
dándole la misma duración que éstos 
tienen y otorgando a los alumnos que 
a él asistan idénticos derechos que a 
los de los cursos restantes, toda vez 
que la actual exigencia de que dichos 
alumnos presten el servicio peculiar 
que como Oficiales de Telégrafos les 
corresponde, imposibilita casi en abso
luto para obtener los resultados apete
cidos, dada la extensión, número y ca
lidad de las disciplinas que constituyen 
el contenido del curso en cuestión.

Por las razones expuestas, a la vista 
del informe favorable que la Junta de 
Profesores de la Escuela citada ha emi
tido, a propuesta del Ministro de Co
municaciones, como Presidente del Go
bierno de la República y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El apartado E) de la 

base segunda del Real decreto núme
ro 2.104, de 23 de Septiembre de 1930, 
se en tendrá redactado como sigue: “E) 
Para el ingreso en la Sección de Inge
nieros de Telecomunicación: Física ge
neral y Química. Análisis matemático 
hasta el Cálculo diferencial, inclusive. 
Geometría analítica y descriptiva. Di
bujo de máquinas y topográfico. Com
posición de francés y traducción de in
glés o alemán.”

El apartado E) de la base tercera 
del mismo Real decreto quedará redac
tado así: “E) Las enseñanzas propias 
de la carrera de Ingeniero de Teleco
municación se distribuirán en los cin
co cursos siguientes:

Primero. Matemáticas aplicadas a la 
técnica de las comunicaciones eléctri
cas (aplicaciones del Cálculo y de la

Mecánica racional). Electricidad teóri
ca. Topografía. Análisis químico.

Segundo. Propagación de corriente 
(primer curso). Sistemas y aparatos te
legráficos. Resistencia de materiales y 
elementos de construcción. Electrome
tría (primer curso). Prácticas de ins
talaciones.

Tercero. Telefonía. Estudio eléctri
co de líneas y de cables telegráficos y 
telefónicos. Proyectos de transmisión. 
Electrometría (segundo curso). Elec
trotecnia. Proyectos de estaciones y 
Centrales telegráficas.

Cuarto. Producción y propagación 
de ondas. Termodinámica. Motores tér
micos. Redes neumáticas y demás sis
temas de transporte de despachos. 
Construcción de líneas aéreas, subte
rráneas y submarinas. Radiotecnia (pri
mer curso). Proyectos de Centrales te
lefónicas.

Quinto. Radiotecnia (segundo cur
so). Fabricación y reconocimiento fie 
materiales y aparatos. Explotación de 
los.servicios de telecomunicación. Apli
caciones especiales de la técnica radio- 
eléctrica. Medidas radioeléctricas. Pro
yectos de Centrales radioeléctricas. 
Legislación y Contabilidad.

Una vez verificados los exámenes 
finales de cada uno de los cursos se
gundo, tercero y cuarto, ios alumnos 
oficiales seguirán hasta el principio del 
curso siguiente un período de prácticas 
en salas de aparatos, en las líneas y en 
las Secciones de la Dirección general, 
de suerte que verifiquen todos los ser
vicios técnicos alternando con las visi
tas de instalaciones y establecimientos 
industriales que tengan relación con los 
servicios de Telecomunicación. .
‘ La distribución de estos alumnos 
corresponde a la Dirección general, 
según los trabajos propuestos por el 
Director de la Escuela. Los alumnos 
aprobados en todos los cursos verifica
rán los ejercicios de reválida en un 
plazo de dos meses y, aprobados es
tos ejercicios, se les expedirá por el 
Ministro de Comunicaciones el título 
de Ingeniero de Telecomunicación.”

El párrafo sexto de la base cuarta 
del repetido Real decreto se entende
rá redactado del siguiente m odo: 
“ En los cinco cursos de esta Sección 
habrá alumnos rebajados de todo 
otro servicio (alumnos oficiales), que 
serán admitidos previa oposición en
tre los funcionarios de Telégrafos 
que lo soliciten, los cuales habrán de 
acreditar, por lo menos, dos años de 
prácticas en aparatos. Las materias 
de esta oposición serán las de ingre
so en la Sección. Los cursos se apro
barán completos y la pérdida de uno 
implicará la de la condición de alum
no oficial
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Los alumnos no oficiales pertene
cientes al Cuerpo de Telégrafos ten
drán que acreditar, antes de verificar 
el ejercicio de reválida, que han pres
tado dos años de servicios efectivos 
en aparatos y han realizado los pe- j 
ríodos de prácticas señalados para j 
los alumnos oficiales. Su título de In- i 
geniero de Telecomunicación tendrá' 
idéntico valor que el de los alumnos 
oficiales.”

Artículo 2.° El Ministro de Comu
nicaciones cuidará de introducir en 
el Reglamento de la Escuela Oficial 
'de Telecomunicación,- mediante Or
den ministerial, las modificaciones en 
consonancia con las aquí estableci
das.

Artículo 3.° Q u e d a  n derogadas 
Cuantas disposiciones se opongan al 
presente Decreto.

Dado en Madrid a once de Agostó 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o p .a y  Toa r e s .
XCl M inistro de Com unicaciones,

D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Comunicaciones y de confor
m idad con lo prevenido en los artícu
los 38 y 39 del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio de 1909,

Vengo en promover al empico de 
Jefe de Administración civil de p ri
mera clase del Cuerpo de Correos a 
D. José Lorenzo Caramés, en la va
cante producida por fallecimiento de 
D. Godofredo de Figueroa y García 
de Castro.

Dado en Madrid a once de Agosto 
fde mil novecientos treinta y uno.

N íc k t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de Com unicaciones,

D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como Presidente del Gobierno de

Ía República, a propuesta del Minis- 
ro de Comunicaciones y de confor

ten dad con lo prevenido en los artícu
los 38 y 39 del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de se
cunda clase del Cuerpo de Correos a 
D. Nicasio Arroyo Jiménez, en la va
cante producida por escenso de don 
José Lorenzo Caramés.

Dado en Madrid a once de Agosto 
Be mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a i .A -Z a m o f .a y  T o r r e s .
E l M inistro de Com unicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Coiiio Presidente del Gobierno de 
fa República, a propuesta del Minis
tro de Comunicaciones y de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 38 y 39 del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo de Correos a 
D. Emilio Alonso Moreno, en la va
cante producida por ascenso de don 
Nicasio Arroyo Jiménez.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de Com unicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Vistas las mociones de 

los Ministerios de la Gobernación e 
Instrucción pública y Bellas Artes for
muladas en el sentido de que sea am
pliado el plazo concedido en el Decre
to de esta Presidencia del Gobierno de 
la República, de 20 de Mayo último, 
para resolver las reclamaciones de los 
funcionarios que se consideren veja
dos por disposiciones dictadas desde 
la implantación de la Dictadura hasta 
el advenimiento de la República, y te
niendo en cuenta que, en efecto, es 
insuficiente, dada la gran cantidad de 
expedientes que han de ser examina
dos, el término concedido en el expre
sado Decreto,

Esta Presidencia del Gobierno de la 
República se ha servido disponer que 
sea ampliado en un mes el plazo antes 
mencionado.

Lo que de orden presidencial comu
nico a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 12 de Agosto de 1931.

ALCALA ZAMORA 

Señor Ministro de...

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
A propuesta del Ministerio de Fo

mento, aprobada por el Consejo de Mi
nistros, y en atención a las circuns
tancias que en usted concurren,

El Gobierno de la República se ha 
servido nombrar a usted para repre
sentar a España en el XV Congreso In
ternacional de Navegación, que tendrá 
lugar en Ve-necia en el mes de Sep
tiembre próximo, debiendo percib ir 
las dietas y viáticos a míe diere lugar

con cargo al crédito consignado en e] 
capítulo primero, artículo 4.°, concep
to primero del presupuesto del Minis
terio de Fomento.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1931.

P . A .,

F. AGRAMONTE
Señor don Francisco Benavides.

A propuesta del Ministerio de Fo
mento, aprobada por el Consejo de Mi
nistros, y en atención a las circunstam 
cías que en usted concurren,

El Gobierno de la República se ha 
servido nom brar a listel para repre
sentar a España en el XV Congreso In
ternacional de Navegación, que ten
drá lugar en Venecia en el mes de Sep
tiembre próximo, debiendo percibir a 
dicho efecto las dietas y viáticos a 
que diere lugar con cargo al crédito 
consignado en el capítulo primero, ar
tículo 4.°, concepto primero del pre-, 
supuesto vigente del Ministerio de Fo
mento.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1931.

P . A .,

F. AGRAMONTE 
Señor don Eduardo Fungairiño.

A propuesta del Ministerio de Fo
mento, aprobada por el Consejo de Mi
nistros, y en atención a las circuns
tancias que en usted concurren,

El Gobierno de la República se ha 
servido nombrar a usted para repre
sentar a España en el XV Congreso In
ternacional de Navegación, que tendrá 
lugar en Venecia en el próximo mes de 
Septiembre, debiendo percibir Has die
tas y viáticos a que diere lugar con, 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo primero, artículo 4 /, concepto 
prim ero del presupuesto vigente del 
Ministerio de Fomento.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1931.

p . A .,

F. AGRAMONTE 
Señor don José Salmerón.

A propuesta del Ministerio de Fo
mento, aprobada por el Consejo de Mi
nistros, y en atención a las circunstan
cias que en usted concurren,

El Gobierno de la República ha te
nido a bien nom brar a usted para re
presentar a España en el XV Congreso 
Internacional de Navegación, que ten-, 
drá lugar en Venecia en el próxim o’ 
mes de Septiembre, debiendo percibir'*
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¿as dietas y viáticos a que diere lugar 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo primero, artículo 4.°, concep
to primero del presupuesto vigente 
del Ministerio de Fomento.

Lo digo a usted para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1931.

P . A.,
F. AGRAMONTE

Señor don José Rodríguez de Rivera.

A propuesta del Ministerio de Fo
mento, aprobada por el Consejo de Mi
nistros, y en atención a las circuns
tancias que en usted concurren,

El Gobierno de la República ha te
jido a bien nombrar a usted para re
presentar a España en el XV Con
greso Internacional de Navegación, 
jue tendrá lugar en Ve necia en el 
mes de Septiembre próximo, debien
do percibir a dicho efecto las dietas 
g viáticos a que diere lugar con car
go al capítulo 1.°, artículo 4.°, con
septo primero del presupuesto vigen
te del Ministerio de Fomento.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1931.

p . A.,
F. AGRAMONTE 

Jeñor don Julio Rodríguez de Roda,

A propuesta del Ministerio de Ins
trucción pública, aprobada por el Con. 
se jo de Ministros y en atención a las 
circunstancias que en usted concu
rren,

El Gobierno de la República se 
ha servido sombrar a usted para 
representar a España en la Conferen
cia Internacional de TEntr’Aide Uní- 
versitaire Internationale, que tendrá 
<ugar en Momit Holykoe (Estados IJni- 
d o s); debiendo percibir las dietas y 
ciáticos correspondientes con cargo 
a la partida que para ' ' ; atenciones 
-lene consignada la Presidencia dei ¡ 
lonsejc Ministros.

Lo digo a usted para su conocí- j

miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1931.

' P.  A.,
F. AGRAMONTE 

Señor don Rafael de la Macona.

A propuesta del Ministerio de Ins
trucción pública, aprobada por el Con
sejo «de Ministros y en atención a las
circunstancias que en usted concu- 
rren,

El Gobierno de la República se 
lia servido disponer se nombre a us
ted para representar a España en la 
Confederación Internacional de Estu
diantes* que tendrá lugar en Bruse
las; debiendo percibir las dietas y 
viáticos correspondientes con cargo 
a la partida que para esas atenciones 
tiene consignada la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1932.

P. A.,
F. AGRAMONTE

Señor don Waldo Merino,

A propuesta del Ministerio de in s
trucción publica, aprobada por el Con. 
sejo -de Ministros y en atención a las 
circunstancias que en usted concu
rren,

El Gobierno de la República ha 
tenido a bien nombrar a usted re
presentante de España en la Confe
deración Internacional de Estudian
tes, que tendrá lugar en Bruse
las; debiendo percibir las dietas y 
viáticos correspondientes con cargo 
a la partida que para esas atenciones 
tiene consignada la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1931,

P . A.,
F. AGRAMONTE

Señor don Bartolomé Aragón,

  — - ——*

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

lim o. Sr.: Vista la exposición que 
V. L ha elevado a este Ministerio, re
lativa al Repartimiento de la Contri- 
bución Territorial para el ejercicio  
de 1932, a saber: 86.499.564 (ochenta 
y seis millones cuatrocientas noventa 
y nueve mil quinientas sesenta y cua
tro) pesetas en concepto de Cupo del 
Tesoro y 13,839.931 (trece millones 
ochocientas treinta y nueve mil no
vecientas treinta y una) pesetas por 
recargo del 16 por 100 sobre las cuo
tas del Tesoro, de los cuales han de 
g ravar 104.745.610 (ciento cuatro nii- 
llones setecientas cuarenta y cinco m il 
seiscientas diez) pesetas por riqueza 
rústica  y pecuaria de la p rim era Sec- 
ción, 16.759.298 (diez y seis millones 
setecientas cincuenta y nueve mil dos
cientas noventa y ocho) pesetas por 
cupo del Tesoro a razón del 16 por 
100 y 2.681.488 (dos millones, seis
cientas ochenta y un mil cuatrocicn- _ 
tas ochenta y ocho) pesetas por re- 
cargo del 16 por 100: y sobre ios 
364.734.592 (trescientos sesenta y cua
tro m illones setecientas treinta y cua
tro mil quinientas noventa y dos) pe
setas de riqueza rústica y pecuaria do 
la segunda Sección 69.740.266 (sesen
ta y nueve millones setecientas cua
renta rail doscientas sesenta y seis)’ 
pesetas por cupo del Tesoro, a razón 
de 19M20826 por 100 y 11.158.443 
(once millones ciento cincuenta y  
ocho mil cuatrocientas cuarenta y  
tres) pesetas por recargo del 16 por 
100; y

Considerando que la referida pro
puesta se ajusta en todas sus partes 
a las disposiciones legales y reglamen
tarias vigentes;

De Orden ministerial, acordada en 
Consejo de Ministros, se aprueba el 
Repartimiento de la Contribución Te
rritorial para el ejercicio de 1932, en 
la forma propuesta por esa D irección  
general.

Lo que digo a V, I. para ios efectos 
consiguientes*

Madrid, 10 de Agosto de 1931.
INDALECIO PRIETO. 

Señor Director general de Propie das» 
des v Contribución TerritoriaL
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C O N TR IB U C IO N  T E R R IT O R IA L . —. EJERCICIO DE 1932

R E P A R T I M I E N T O Pesetas Pesetas Pesetas

Cupo fijo (Ley de 29 de Diciembre de 1910, artículo 1.°)............................... . S

P

P

P

65.623.091 

5 L 717.055

P

P

P

P

119.340.146

1.530.221

2.000.000

170.000.000

21.554.094

21.084.765

Aumemo dei 25 por 100 sobro- --.1 cupo dé la riqueza territorial en régimen de 
újBiilaram-entv) exis^mtc- o a !923~2:L (.Ley do 2a de Julio* de 19-22, nú-in.. l.°> 

Ai» mentó de-i 25 por IU) sobre ei cupo d.* i a ? iq« eza rústica y  pecuaria en 
jégim n de amülaram emo existente* eu 19¿6-27. (Real decreto-ley de 2o 
de Junio de 1926, artículo L°, caso a) ....... ...............

Total cupo» 212.63S.859

122.870.367

Importe, cíe los cupos de la riqueza rústica y pecuaria de ios pueblos cuyo 
Avance catastral de la riqueza rústica se hallaba aprobado en 59 de Junio 
ti© (Real orden de -2 de * Jeta uro ee 3 9¿6>, k@gún el ¿señalautienfco v i
gente en la techa de la respectiva aprobación . , .........

Importe de los cupos de ia riqueza urbana délos pueblos cuyo Registro 
iscai de eiiiñcios y solares se hallaba aprobado en. 3 » de Junio de 193 < 
(Real o den de 22 de <>;* Abre de 1926b según el señalamiento vigente en 
la fecha de la respectiva aprob ación, con cuyo im poiíe quena extinguido 
ei cu o de urbana . * -■.«, * . . • * . • ,  9.. * * , , . . ,  ,

Cantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 4." del Re
gia mee t * ae 24 de Diciembre) de 19Ag inerementv.da con arreglo ai ar- 
ti cu5 o 5.° . . ........................... . . ............ .............. P

P

P

P

P

16,759.298

69.740.266

Cantidad’ asignada a la provincia de Navarra por el Real decreto de 19 de Fe
brero ile i 877 i . .......

Restan a repartir entre los demás pueblos de España, salvas las modifica
ciones que procedan en los casos provistos por las Leves.. . . . . . . . . . . . . . . . P

P

P

86.499.564

89.768.492

3.268.928

Suma la riqueza rus La y pecuari , ún*ca base del Repartimiento, por 
habursv: extingos-.-o la u« baña a-- iliafada, 469.í*0-0¿ pesetas, por o cual el 
tipo do gl a va roen, salvas las mudiñeaciones que procedan t-n los cases pre
vistos p -ag Leve®, será de *9,1208x6.
Siendo »• bpode gravamen d a la ' riqueza rústica y pecuaria superior al 16" 

por l eu, máximo señalado por la ley da 12 de Junio de 1911 para la rique
za rústica y pecuaria de los pueblos de ia primera sección, que Importa 
■104.7 45,6 lo pesetas, se rebaja ei excedente.

Y resta como cantidad definitiva del Repartimiento.
De la cual corresponde: A la  riqueza rústica y  pecuaria de los pueblos de

la. pr mera sección al 16 por 100 ..... ..................... . . . . , ................. ................
A la  r:quv*za rústica y pecuaria délos pueblos de la segunda ¡Sección ai 

Rg i 2082. . oor 15 >U. o . . . . . . . . . .

86.499.564

86.499.564

Suma-, poes, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria, igual a la cantidad re» 
part.da . . . . . . .  i . . . . . . . .  .. 1

Cuya distribución entre las provincias de España se contieneen ei adjunto 
estado letra A

A V A N C E  C A T A S T R A L

D E S I G N A C I O N
BASE S

Pesetas

CONTRIBUCIÓN

Pese as

Riqueza rústica 730.659.264 

617.496.751 

89.691.341

102.292.297 

104.974.147 

16.144.441

í flom o robad a
Idem urbana.*-* — » .«• •••• «.• .•< * . j

' No como robada.® • . « • « . ,  •« * -

Las cifras anteriores se entenderán siempre sin perjuicio de las m o d ific a d le s  procedentes del movimiento de altas f  
« ajas y de las recí" Ovaciones de los Avances.
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R E S U M E N

B A S E »  CONTRIBUCIÓN

D E S I G N A C I O N

Peseta* Peseta*

PROVINCIAS DE RÉGIMEN COMUN
'

A.— En régimen de cupo..............   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................    469.480.202 86.499.564

B.— En régimen de cuota..................................       1.437.847.356 223.411.185

Suma..   o.     1.907.327.558 309.910.749

A.— Riqueza rústica y pecuaria .............              1.200.139.466 188.791.861

B.— Riqueza urbana........ ..................................................................       707.188.092 121.118.888

Suma...  .........     1.907.327.558 309.910.749

PROVINCIAS AFORADAS

Navarra . . ............... ............. ............................................. ...................................................................... .......  2.000.000

Alava ........                 60.061

Guipúzcoa....... .........                  384.468

Vizcaya  ......................      , . . . . ............   . . . .......................   1.085.692

Suma.. ........................ . . . . . . . . . . . . . . . .............. 3,530.221 j

----------------------
TODAS LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA

Provincias de régimen com ún.............................       309.910.749

Provincias aforadas..............................          3.530.221

Total para 1932.......................................................   313.440.970
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limo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por el Consejo Superior de las 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación, y de acuerdo con lo estable
cido en el articulo 58 de los Estatutos 
del Banco Exterior de España, apro
bados por Real orden de 20 de Julio 
de 1929,

Este Ministerio se ha servido nom- 
pqar, de conformidad con dicha pro
puesta, Consejero de dicho Banco a 
D. Eduardo Pérez del Molino, en re
presentación del mencionado Consejo 
Superior de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación.

Lo que de Orden ministerial digo 
;V. I. papa su conocimiento y demás 
■efectos. Madrid, 11 de Agosto de 1931,

INDALECIO PRIETO
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente sobre 

¿concesión de un auxilio de 60.000 pe
setas por un edificio construido por 
m  Ayuntamiento de Montijo (Bada
joz) con destino a Escuelas gradúa- 
idas, con tres Secciones cada una, pa
ira niños y niñas:

Res: liando que el Arquitecto esco^ 
lar D. Guillermo Diz, a quien se en
comendó la visita de inspección a di
ch o  edificio, lia emitido informe fa
vorable :

Resultando q u e  la subvención ha 
sido solicitada por el Presidente del 
Instituto* Nacional de Previsión y de 
Ja Junta para fomento de Construc
ción de Escuelas nacionales, porque 
el Ayuntamiento de Montijo obtuvo 
:de -dicho Instituto la cantidad nece
saria en préstamo para construir el 
edificio de que se trata:

Considerando que por Real orden 
•de 12 de Abril de 1924 (G a c e t a  del 
17) se declaró que la citada Junta está 
comprendida en el concepto de Jas 
Sociedades y Asociaciones que, según 
el Real decreto de 17 de Diciembre 
de 1922. están autorizadas para ins
tar y  obtener auxilios del Estado en 
la construcción de locales para Es
cuelas :

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928, las 
Subvenciones concedidas podrán ser 
.entregadas a las Sociedades que ha
yan anticipado fondos para las cons
trucciones escolares:
■ fiqnsiderando aue se ha dado cum

plimiento a lo prevenido en el articu
lo 3.° el el Real decreto de 21 de Fe
brero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Ayuntamiento de Montijo 
(Badajoz) la subvención de 60.900 pe
setas por el edificio construido con 
destino a dos Escuelas graduadas, 
una para niños y otra para niñas, con 
tres Secciones cada una; cantidad 
que se librará a nombre de D. Ino
cencio Jiménez Vicente, Vicepresi
dente del Instituto Nacional de Pre
visión, con cargo al capítulo 26, ar
tículo 1.°, concepto único del vigente 
presupuesto de este Ministerio."

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de 
Julio de 1931.

P. D,.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Rrimcra en
señanza,

fim o, Sr.: Visto el expediente in
coado p or  el Ayuntamiento de Tivisa 
(Tarragona) solicitando .subvención 
para construir directamente un edifi
cio con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otra .para 
niñas, con tres secciones cada una, 
con arreglo al proyecto formado por 
el Arquitecto D. Francisco Monravá 
Soler:

Resultando que la Oficina Técnica 
de ■'Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto; 
con la advertencia de que, al realizar 
las obras, será necesario hacer las 
mejoras que en el mismo informe in
dica :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede 
conceder -subvenciones a los. Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10,900 pe
setas por cada sección de Escuela 
graduada, abonándose estas subven
ciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que, con las modificaciones 
propuestas por la Oficina Técnica, se 
apruebe el proyecto, redactado por el 
Arquitecto D. Francisco Monravá So
ler, para Ja construcción por el Ayun
tamiento de Tivisa (Tarragona) de un 
edificio con destino a dos Escuelas 
graduadas, con tres secciones cada 
una, para niños y-niñas; y

2.° Que se conceda en principio

al referido Ayuntamiento la subven- 
ción de 89.0-00 pesetas, que .se abona
rá después de terminadas las obras 
y realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 18 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 6 de Ju
lio de 1931.

P. .D„

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Vista la solicitud que a 
este Ministerio elevan 'D. Leandro Agui
jar Jiménez y D. Antonio Herrera Mu- 
rillo, sobre que m  les autorice practi
car excavaciones en terrenos cerca de 
la fuente pública que existe en el cami
no del Calvario, del pueblo de Jamile- 
na (Jaén), y  de conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta Su
perior de Excavaciones y Antigüedades,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° De acuerdo con lo que prescri
ben los artículos 7.° de la Ley de 7 de 
Julio de 1.911 y 14 y 33 del Reglamento 
de 1.° de Marzo de 1912, se autoriza a 
D. Leandro Agilitar Jiménez y a don 
Antonio Herrera Murillo para que prac
tiquen excavaciones arqueológicas en 
terrenos situados más arriba de la fuen
te pública que existe en el camino del 
Calvario, del pueblo de Jamilen-a (Jaén) 
y en una extensión aproximada de 
12.009 -metros cuadrados, fincas propie
dad de D, Juan. Jiménez,-D. Antonia 
Gutiérrez, doña Isabel Colmeneros, don 
Francisco Garrido y parte de la Dehe
sa de Propios.

2.° Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de los derechos de los pro
pietarios de los terrenos a-excavar, ya 
que no consta que los ..solicitantes estén 
concertados con los propietarios*

3.° Los concesionarias quedan obli
gados al cumplimiento de las prescrip
ciones de la Ley y Reglamento citado, 
especialmente en lo que se refiere a la 
inspección del Estado, a practicar las 
excavaciones científicamente, y a entre
gar a la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades, en el mes de Ene
ro de cada año, una Memoria en la 
que harán constar los trabajos realiza
dos y descubrimientos hechos, e inven
tariarán los objetos hallados, que aun 
cuando el Estado les concede la pro
piedad de los mismos, no podrán ocul
tarlos ni hurtarlo sistemáticamente al 
estudio, ni enajenarlos libremente ni 
exportarlos^

4.° La solicitud, croquis y fotogra
fías serán remitidos a la Junta Supe-
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r io r  de Excavaciones y Antigüedades, 
do sil consulta pueda ser útil.

50 De esta Orden se dará traslado 
al Gobernador civil de Jaén, a la Co
misión provincial de Monumentos, a los 
interesados y a la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades»

Lo que-comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Julio de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

.Señor Director general de Bellas Artes»

limo» Sr.: Vista 'la petición que a 
-este Ministerio eleva el Director del 
Instituto Francés y de la Casa de Ve- 
Jázquez, Mr. Pierre París, sobre que 
se le autorice para realizar excavacio
nes en Castel de Cabras (Teruel), y de 
conformidad con la propuesta de la 
Junta Superior de Excavaciones y An
tigüedades,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Se autoriza a Mr. ■ Pierre París, 
Director del Instituto Francés y de la 
Casa díi Yelázquez, que, de acuerdo 
con los preceptos de los artículos 7.° 
de la ley de 7 de Julio de 1911 y 14 
del Reglamento de 1.a de Marzo de 
1912, realice excavaciones arqueológi
cas en Ja meseta conocida con el nom
bre de “Cabezo de Santa .-Bárbara”, tér
mino municipal de Castel de Cabras 
(Teruel) , donde existen vestigios de un 
poblado ibérico cuya posición topo
gráfica se determina en el croquis y 
tres fotografías que van unidas a la 
Solicitud.

2.° Esta autorización se concede 
sin perjuicio de los derechos de los 
propietarios de los terrenos a excavar, 
ya que no consta que el solicitante esté 
concertado con los propietarios.

3.® De conformidad con lo que dis
ponen los artículos 8.° de la ley y 19 
del Reglamento ya citado, los descu
bridores extranjeros pueden hacer su
yos en pleno dominio un ejemplar de 
los objetos duplicados que descubran, 
siendo propiedad del Estado los que 
Sio tengan esa condición, los cuales se 
obliga el concesionario a entregarlos 
al Museo Arqueológico Nacional, don
de se hará la selección de los objetos 
gue se consideren duplicados a fin de 
Jue éstos, previa autorización de la 
Superioridad, pasen al dominio del 
descubridor y queden los restantes a 
disposición del Sr. Ministro, que deci
dirá dónde deben conservarse.

4A El concesionario se obliga al 
¡cumplimiento de todas las prescripcio
nes legales, y especialmente lo que se 
refiere a la inspección del Estado, y  
I  cntregar a la Junta Superior de Ex

cavaciones y Antigüedades una Memo
ria que comprenda los trabajos reali
zados, descubrimientos hechos e in
ventario cíe los objetos que se encuen
tren.

5 / La instancia, croquis y fotogra
fías se remitirán a la Junta Superior 
de Excvaciones y Antigüedades para 
su .protocoloniza-ción en el Archivo 
donde su consulta puede ser útil.

fí,° De esta Orden se dará traslado 
ai Gobernador civil de Teruel, a la Co
misión provincial de Monumentos, al 
interesado y a la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Julio de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Ihistrísimo señor Director general de 
.Bellas Artes.

limo. S r.: Vista la instancia de do
ña Amalia Hernández Montero, opo
sitora número 576 de la segunda lisia 
supletoria de las oposciiones libres 
del Magisterio de 1328, nombrada 
en 20 de Mayo último (G a c e t a  del 
22) para la Escuela de San .'Fe.rn.ando- 
Moya (Las Palmas), solicitando la re
habilitación de su nombramiento, ya 
que dentro del plazo posesorio no le 
ha sido posible ponerse al frente de 
su cargo por encontrarse enferma: 

Teniendo en cuenta que la intere
sada acredita por medio de certifica
do facultativo la causa que alega, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a la señora Hernández Montero 
la rehabilitación de su nombramiento 
para la expresada Escuela, viniendo 
obligada a ponerse al frente de su 
cargo al dar comienzo el próximo 
curso escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
lio  de 1931.

p.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sí.':' En el pleito eontencioso- 
administrativo número 10.146» pro
movido por doña Aurora Ibáñez Díaz 
contra la Real orden de este Ministe
rio de fecha 27 de Julio de 1929, so
bre indemnización por casa-habita
ción por el Ayuntamiento de Herre
rías (Santander), la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia en 27 de Marzo próxi
mo pasado, cuyo fallo dice así:i 

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos % Ja  Administracióii ge

neral del Estado de la demanda inter
puesta por doña Aurora Ibáñez Díaz 
contra Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
27 de Julio de 1929, la cual declara
mos firme y subsistente.”

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efec
tos. Madrid, 1.° de Agosto de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. S r.: En el pleito c.ontencioso- 
administrativo núm. 9.890, promovido 
por el Ayuntamiento de Tejares, con
tra Real orden de este Ministerio de 
31 de Enero de 1929, sobre derecho 
de la Maestra doña María Gayón Del
gado a casa-habitación, además de la 
que se facilitaba a su marido, la Sal? 
correspondiente del Tribunal Supre
mo ha dictado sentencia en 31 di 
Marzo próximo pasado, cuyo fallo dice 
así:

“Fallamos que desestimando las pre
tensiones deducidas por el Ayunta
miento de Tejares (Salamanca), en 
apartados 1.° y 2.° del suplico de st 
demanda, debemos revocar y revoca
mos, dejándola sin efecto, la Real or
den del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes de fecha 31 dv 
Enero de 1929, impugnada en el re
curso por la referida Corporación inu< 
nicipal, y, en su lugar, declaramos 
que el citado Ayuntamiento de Teja
res no se 'encuentra obligado a faci
litar a la Maestra nacional doña Ma
ría Gayón Delgado, casa-habitación, 
además de la que disfruta su consor« 
te, ni indemnización alguna desde qne 
tomó posesión de la Escuela*”

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del Ayuntamiento y demás efec
tos. Madrid, 1.° de Agosto de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza,

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo núm. 9.988, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Ma
drid contra Real orden de este Minis
terio de fecha 5 de Abril de 1929, so
bre abono a doña Elisa Hernando Pé
rez de la cantidad de 1.737,50 pesetas, 
como emolumento de casa-habitación 
J?M tiempo gus desempeñó interb
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namen £e una Escuela nacional de esta 
capital, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo ha dictado senten
cia en 6 de Febrero próximo pasado, 
cuyo fallo dice a s í :

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de falta de personalidad en 
el actor, alegado por el Ministerio fis
cal, de liemos absolver y absolveremos 
H la Administración general del Esta
do de la demanda interpuesta por la 
representación del Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real orden (F- -da 
por td Ministerio de Instrucción su* 
bliea y Relias Artes con fecha 5 de 
Abril d£ 1929, que declaramos fF—'e y 
subsisten te.”

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del Ayuntamiento y demás efec
tos, Madrid, 1.° de Agosto de 1931,

MARCELINO DOMINGO
Señor Alcaide Presidente del. Ayun

tamiento de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del opo
sitor núm. 725 de la segunda lista su
pletoria de las oposiciones libres del 
Magisterio de 1928, D. Aureliano A. 
Pozo Cardeñoso, manifestando que, 
habiendo cumplido el servicio militar, 

•solicita se le adjudique la Escuela 
que le corresponda, ya que en su día 
no se le otorgó por tal causa:

Visto lo dispuesto en la Orden de 
3 de Octubre último (Gaceta del 5 ) ,  la 
justificación de su cese en el Ejército 
y petición de destinos del interesado, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Aureliano A. Polo Cardeñoso, 
Maestro propietario de la Escuela de 
Charco del Pino (Santa Cruz de Te
nerife), con el haber anual de 3.000 
pesetas, de cuyo cargo se posesionará 
dentro del plazo que establece el vi
gente Estatuto del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Agos
to de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

ceñor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
repuesta formulada por la Junta pá~ 
a Ampliación de Estudios e IiiVesti
laciones Científicas,

Este Ministerio ha resuelto cónc'e- 
ler las siguientes pensiones:

A D. Luis Pericot y García, Cate
drático de la Universidad de Valen4-

cia, por cuatro meses para hacer es
tudios sobre el Paleolítico superior 
del occidente de Europa, en Francia, 
Inglaterra e Italia, con la asignación 
de 425 pesetas mensuales y 590 para 
viajes.

A D. Adolfo Miaja de la Muela, Pro
fesor auxiliar temporal de la Univer
sidad de Valladolid, pensión por nue
ve meses para estudiar en Francia y 
Holanda Derecho internacional, con 
la asignar ion de 425 pesetas mensua
les y 500 para viajes.

A D. Juan María Aguilar y Calvo, 
Catedrático de la Universidad de Se
villa, por nueve meses para hacer en 
Francia e Inglaterra estudios sobre la 
independencia de la América espa
ñola, con la asignación de 425 pese
tas mensuales y 500 para viajes.

A D„ Antonio Linares Herrera, Ca
tedrático del Instituto de Cartagena, 
por diez meses para estudiar Filoso
fía en Francia y Alemania, con la 
asignación de 425 pesetas mensuales 
y 600 para viajes.
s A D. Gregorio Hernández de la He

rrera, Profesor de la Escuela Normal 
de Maestros de Cádiz, Ayudante de la 
Facultad de Medicina de la misma 
ciudad, por seis meses, para estudiar 
en Francia y Bélgica Higiene e Ins
pección Médico-escolar, con la asig
nación de 425 pesetas mensuales y 
500 para viajes.

A doña Julia Morros Sardá, Pro
fesora del Instituto Escuela de Segun
da enseñanza de Madrid, por diez me
ses para estudiar en Francia y Suiza 
Psicología experimental y Antropolo
gía, con la asignación de 425 pesetas 
mensuales y 500 para viajes.

A D. E. José Lillo Rodelgo, Inspec
tor Jefe de Primera enseñanza de To
ledo, por tres meses para estudiar en 
Francia, Bélgica e Italia Psicología  
aplicada a la educación física, con la 
asignación de 425 pesetas mensuales 
y 500 para viajes.

A doña Luisa Bécares Más, Inspec
tora de Primera enseñanza de Madrid, 
por dos meses, para estudiar en Fran
cia y Bélgica inspección ‘escolar y  
educación de la mujer, con la asig
nación de 425 pesetas mensuales y 
500 para viajes.

A D. Nicolás Ramiro Rico, Profesor 
Ayudante de la Universidad de Gra
nada, por diez meses, para estudiar 
Derecho civil en Alemania y Austria, 
con la asignación de 425 pesetas men
suales y 600 para viajes.

A D. Tomás Cerro Corro-chaño, Au
xiliar temporal de la Universidad de 
Valladolid, por tres meses, pará estu
diar en Francia la influencia de la 
Literatura española en el siglo de Oro 
de la Francesa, con la asignación de

425 pesetas mensuales y 450 para l i
jes.

A D. Felipe Maten Llopis, funeio- 
nario del Cuerpo facultativo de Ar- 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo* 
gos de Tarragona, por seis meses, pa
ra estudiar en Alemania e Inglaterra’ 
Numismática, con la asignación de 
425 pesetas mensuales y 600 para via
jes.

A D. Cristino García Alfonso, Ca
tedrático de la Escuela Superior de 
Veterinaria de Zaragoza, por tres me
ses, para estudiar en Francia, Suiza 
e Italia Patología y Clínica quirúrgica 
veterinaria, con la asignación de 425 
pesetas mensuales y 500 para viajes» 

A D. José Plata Gutiérrez, Maestro 
nacional de Vega del Codorno (Cuen
ca), alumno de Sordomudos, pensión  
por diez meses, para estudiar Paido
logía en Francia, Bélgica y  Suiza, con 
la asignación de 425 pesetas mensua
les y 500 para viajes.

A D. Mariano Velasco Durantez, 
Profesor auxiliar de la Facultad de 
Ciencias de Madrid, pensión por tres 
meses, para estudiar en Francia, Bél
gica, Suiza y Alemania Polarización 
dieléctrica y rayos X, con la asigna
ción de 425 pesetas mensuales y 600 
para viajes.

Todas estas pensiones deberán dis
frutarse con posterioridad al 1.° de 
Octubre próximo, y se entienden con
cedidas, para la parte que de ellas se 
disfrute, dentro del actual ejercicio 
económico, quedando para el resto 
sujetas a rehabilitación, debiendo re
integrarse a sus cargos oficiales den
tro de los quince días siguientes a la 
expiración de su pensión.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de 
Agosto de 1931.

r .  D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de opo
siciones a una plaza de Profesor Auxi
liar numerario correspondiente al pri
mer grupo de las enseñanzas que se 
cursan en la Escuela de Cerámica Ar
tística de Madrid, de cuyo Centro es 
la vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de oposición, se constituya en la 
forma siguiente: Presidente, D. Jacinto 
Alcántara y Gómez, Director de la men
cionada Escuela; Vocales: D. Vicenté 
Camps y Brú y D. Carlos Moreno y 
üraciani, ambos Profesores numerarios 
de la propia Escuela, y Vocales suplen
tes: D. Aniceto García Villar y D. Ma*
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nuel Gómez Güeto, los dos Auxiliares 
¡numerarios de la misma Escuela de 
Cerámica.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y demás efectos. Madrid, 7 de A gosto  
de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto N a
cional de segunda enseñanza de Baeza 
la Cátedra de Literatura española, que 
se proveyó últim am ente por oposición  
turno libre en D. Salvador Vila, y  a 
tenor de lo que se previene en el ar
tículo 1.° del Reglam ento de 30 de Abril 
de 1915,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie para su 
provisión a concurso general de tras
lado entre Catedráticos o Profesores  
Auxiliares de Institutos que desem pe
ñen o hayan desem peñado asignatura  
igual a la vacante o de indudable ana
logía; debiendo los aspirantes cum plir 
los requisitos exigidos en el anuncio 
del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos. Madrid, 10 de A gosto de 1931,

p. d„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto N a
cional de segunda enseñanza de P onte
vedra, por traslado de su titu lar al de 
Segovia, la Cátedra de Lengua Latina, 
y a tenor de lo que previene el artícu
lo 1.° del Reglam ento de 30 de Abril 
de 1915,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso general -de traslado entre Cate
dráticos o Profesores A uxiliares de Ins
titutos que desem peñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la vacan
te o de indudable analogía; debiendo  
los aspirantes cum plir los requisitos 
exigidos en el anuncio correspondiente  
del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
7 demás efectos. Madrid, 10 de Agosto  
de 1931,

P. D»,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. S r .: Vacante en el Instituto  
Racional de Segunda enseñanza de 
Jerez de la Frontera, por fa llec im ien 
to de sii titular, D . Alvaro de T in eo ,

una de las Cátedras de M atem áticas, 
y a tenor de lo que se p reviene en el 
artículo 1.° del Reglam ento de 30 de 
Abril de 1915,

Este M inisterio ha d ispuesto que la 
expresada Cátedra se anun cie para su  
p rovisión  a concurso previo de tras
lado entre Catedráticos de Institutos  
que desem peñen o hayan desem peña
do Cátedra igual a la vacante o de 
indud able analogía; deb iendo los as
pirantes cum plir los requisitos ex i
gidos en el anuncio co rrespon diente  
del concurso.

Lo que com u nico a V. I. para su co
n oc im iento  y  demás efectos. M adrid, 
10 de Agosto de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilm o. Sr.: Vacante en el Instituto  
N acion a l de Segunda enseñanza de 
Osuna, por traslado de su titu lar al 
de Cuenca, la Cátedra de Agricultu
ra, y  a tenor de lo que se p revien e en 
el artículo 1.° del R eglam ento de 30 
de Abril de 1915,

Este M inisterio ha d ispuesto que la 
expresada CGtedra se anun cie a con 
curso general de traslado entre Cate
dráticos o P rofesores auxiliares de 
Institutos que desem peñen o hayan  
desem peñado asignatura igual a la 
vacante o de indudable analogía; de
b ien d o los aspirantes cum p lir los re
qu isitos ex ig id os en el anuncio co 
rrespondien te del concurso.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 10 de 
Agosto de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio .

Ilm o. Sr.: Vacante en el Instituto  
N acional de Segunda enseñanza de 
Avila, pqj* traslado de su titu lar al de 
Guadalajara, la Cátedra de Lengua  
francesa, y  a tenor de lo que p rev ie
ne el artículo 1.° del Reglam ento de 
30 de Abril de 1915,

E ste M inisterio ha d ispuesto que la 
expresada Cátedra se anun cie para su 
p rovisión  a concurso general de tras
lado entre Catedráticos o P rofesores  
auxiliares de Institutos que desem pe
ñen o hayan desem peñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable  
analogía; deb iendo los aspirantes  
cum plir los requisitos ex ig id os en el 
a n u n c i o  correspon diente del con 
curso.

Lo digo a V. i .  para su co n ocim ien 

to y  dem ás efectos. M adrid, 10 de 
Agosto de 1931.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilm o. Sr.: Vacante en el Instituto  
N acion al de Segunda enseñanza de 
Soria, por traslado de su titular a la 
de igual d en om inación  del de Man- 
resa, la Cátedra de H istoria Natural, 
y  a tenor de lo que p reviene el ar
tícu lo  1.° del R eglam ento de 30 de 
Abril de 1915,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anun cie para 
su provisión  a concurso general de 
traslado entre Catedráticos o P rofe
sores auxiliares de Institutos que des
em peñen o hayan desem peñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía; debiendo los aspirantes  
cum plir los requ isitos ex ig id os en el 
a n u n c i o  correspon diente del con 
curso.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 10 de 
Agosto de 1931. /

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilm o. Sr.: Vacante en el Instituto  
N acional de Segunda enseñanza de 
Mahón, por traslado de su titular af 
de A licante, la Cátedra de Lengua 
francesa, y  a tenor de lo que se pre  ̂
v ien e en el artículo 1.° del Reglamen* 
to de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anun cie a con
curso general de traslado entre Cate
dráticos o Profesores auxiliares de Ins
titutos que desem peñen o hayan des
em peñado asignatura igual a la vacan
te o de indudable analogía, deb iendo  
los asp irantes cum p lir los requisitos  
ex ig id os en el anuncio corresp on d ien 
te del concurso.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  dem ás efectos. Madrid, 10 de Agos
to de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilm o. Sr.: Vacante en el Inst i tuto  
N a cion al de Segunda enseñanza de 
Osuna la Cátedra de F ísica  y Quím ica, 
y  a tenor de lo que se previene en el 
artículo 1.° del R e gl ament o  de 30 de . 
Abril de 1915,

E ste M inisterio ha d ispuesto que la
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expresada Cátedra se anuncie a con
curso general de traslado entre Cate
dráticos o Profesores auxiliares de Ins
titutos que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la vacan
te o de indudable analogía, debiendo 
los aspirantes cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio correspondien
te del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Agos
to A- 1931.

P, D«,
DOMINGO BARNES 

■Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Za
fra la Cátedra de Filosofía, provista 
últimamente por oposición turno li
bre en D. Ramón Díaz Delgado, y a 
tenor de lo que se previene en el ar
tículo 1,° del Reglamento de 30 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso general de traslado (segundo 
turno) entre Catedráticos o Profesores 
auxiliares de Institutos que desempe
ñen o hayan desempeñado asignatura 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, debiendo los aspirantes cumplir 
ios requisitos exigidos en el anuncio 
correspondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
|o y demás efectos. Madrid, 10 de Agos
to de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Vacante en el Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de 
¡Osuna la Cátedra ele Literatura espa
ñola, provista últimamente por oposi
ción turno libre en D. Aníolín Mendio- 
3a, y a tenor de lo que se previene en 
el artículo 1.° del Reglamento de 30 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie para su 
provisión a concurso general de tras
lado (segundo turno) entre Catedráti
cos o Profesores auxiliares de Institu
tos que desempeñen o hayan desempe
ñado asignatura igual a la vacante o 
de indudable analogía, debiendo los 
aspirantes cumplir los requisitos exi
gidos en el anuncio correspondiente 
del concurso.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Agos
to de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

♦enor Subsecretario de este Ministerio*

limo. S r.: Vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Tortosa, una de las Cátedras de Ma
temáticas, y a tenor de lo que se pre
viene en el artículo 1.° del Reglamen
to de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie para su 
provisión a concurso general de tras
lado, segundo turno, entre Catedráti
cos o Profesores Auxiliares de Insti
tuios que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a. la vacan
te o de indudable analogía; de-hiendo 
los aspirantes cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio correspondien
te del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás erectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: Desierto el concurso de 
traslación que fué convocado para la 
provisión de la Cátedra de Oftalmo
logía, con su clínica, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Va
lencia, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie ai turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde y habrá 
de ajustarse en su tram itación y con- 
■dieiones a los preceptos del Regla
mento de oposiciones a Cátedras uni
versitarias de 25 de Junio último (Ga
c e t a  del 26).

2.° Que, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.° al 8.° del 
expresado Reglamento, las entidades 
a quienes corresponde formularán y 
rem itirán, en su caso, al Consejo de 
Instrucción pública, y dentro del pla
zo señalado, sus propuestas para Jue
ces y suplentes respectivos del Tri
bunal que ha de juzgar las oposicio
nes.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1931.

P. B.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Presidente del Consejo de 
Instrucción pública y Decanos de 
las Facultades de Medicina de las 
Universidades.

limo. S r.: Vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Valencia, por jubilación de su

titular, la Cátedra de Lógica funda* 
■mental, y a tenor -de lo que previene 
el artículo 1.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
-expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual -a la vacante o de indu
dable 'analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente; debiendo los as
pirantes cumplir los requisitos exigi
dos en el anuncio correspondiente del 
concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1931.

P , D,,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santia
go, por jubilación de su titular, la Cá
tedra de Química orgánica aplicada a 
la Farmacia y prácticas de Laboratorio, 
y a tenor de lo que previene el artícu
lo 1.° del Real decreto de 39 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a concur
so previo de traslación entre Catedrá
ticos numerarios del mismo grado de 
■enseñanza que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente; -debiendo los aspirantes 
cumplir los requisitos exigidos en el 
anuncio correspondiente del concurso, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Agosto 
de 1931.

x>. D .#
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central, 
p o r jubilación de su titular, la Cátedra 
de Farmacia práctica y Legislación re* 
lativa a la Farmacia y prácticas por 
los alumnos en la preparación de me
dicamentos y despacho de recetas, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 5J 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie a l  turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde y habrá de 
ajustarse en su - tramitación y condi
ciones a los preceptos del Reglam ento'
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de oposiciones a Cátedras universita
rias de 25 de Ionio -último .((Gaceta
mi

i2 ;-’ Que, en ••'.cumplimiento :.de lo  q>re- 
tenido en los .artículos 4.° al -8A del 
..expresado Reglamento, las .entidades a 
quienes - corresponde [formularán ;y Te- 
fuiitii’án, en -su caso, .-al 'Consejo Ule [lus
tra  colón pública y - den tro ídel plazo -se- 
Ifélailo, :-sii5 propuestas para .Jueces ;y 
emiten tes .respacñvo-s iM  Tribunal que ; 
tía de juzgar las oposiciones.

/. Lo digo ;a V. L  para s.u :jcouacimiento 
y  (demás efectos. "Madrid, 11 :de Agosto 

, de 1931.
P. D„

;Bmmm r a r n e - s
tenores Subsecretario -de -este ■Ministe- 

tíq, Presidente delConsejo de Ins
trucción -pública y Decanos de las 
Facultades de Farmacia de las Uni
versidades.

Macante, 'por f a llecimiento de su ti- 
jtular, la Cátedra de Caligrafía cdél diis- 
ífituto Nacional de segunda enseñanza 
|íe Gerona, gy encargado del desempeño 
|$e M misma desde el día 29 de Abril 
$Ütinio el 'Suplente numerario de dicha 
^signatura D. Juan Sagüer Reig,
! SEste Ministerio ha tenido a Lien 
ipesolver que a partir de la.mencionada 
SMba se abonen al expresado JSr. . Sa
güer Reig la gratificación anual de 
t.500 .pesetas.
s Lo que comunico a Y, S. para su co- 
♦cim iento y demás electos. Madrid, 11 
(le -Agosto de -1931.

P. D.,
DOMINGO ,-BARNES

"Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

ORDENES
9 limo. Sr.: Vista la propuesta -del 
.Consejo de Trabajo para que sea 
faombrado Inspector provincial del 
Jfrabajo en Alava D. Lorenzo Insaus- 
f|i Martínez, - en ‘vacante .producida por. ; j 
§)ase a la situación de excedencia vo- 
4iroteria de D. Anselmo Arenas R a
m os, que la desempe ñaba:

'Genis i de ran do que la propuesta se 
^alla ajustada a los preceptos regla
mentarios, '

Este Ministerio ha tenido a bien 
ftprobar la referida propuesta y, m  
|U virtud, acordar el nombramiento 

D. Lorenzo Insausti para el cargo 
Inspector provincial del Trabajo 

♦  Alava.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y •demás efectos. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Inspector 'general -dél Trabajo.

Elimo. Sr,: 'Visto el ..escrito -del señor 
Presidente de la Agrupación .adminis
trativa ..(le Comités paritarios del Co
mercio en general y de la .Alimenta
ción, de El Ferrol, dando cuenta, y 
apoyándolo, del acuerdo-adoptadopor 
dichos Comités en sentido de intere
sar que la jurisdicción de los misinos, 
limitada .'hoy a El Ferrol, se amplíe ál 
territorio que abarca la Cámara de 
Comercio de El Ferrol, que compren
de, además de esta ciudad, los p arti
dos judiciales de iPnenie.deume y R r- 
íigiieira, fundándose lo interesado en 
que los partidos judiciales de referen
cia pertenecen, para los efectos de 
Comités paritarios, a La Goriiña, de 
donde distan ■muchísimo, lo que hace 
muy difícil -que se ejerza por los .res
pectivos Comités la inspección cons
tante y eficaz precisa para el cnmpli- 
iii i euro de las leyes sociales y normas 
o acuerdos establecidos por los men
tados organismos, viniendo esta falta 
de vigilancia a redundar en perjuicio 
del comercio de El Ferrol—sometido 
a la ejecución de los convenios mar
cados sobre horario y c ie rre -p o r la 
libertad con que proceden los de los 
pueblos cercanos, pertenecientes a los 
partidos judiciales precitados, a los 
que la jurisdicción de El Ferrol no 
alcanza; visto asimismo el informe 
favorable del Delegado regional de 
Trabajo en la quinta Región:

Considerando que la Organización 
Corporativa no sería nada s’Psu fun
ción quedase circunscrita a la -consti
tución del Comité y a la fijación de 
normas para determinada índole de 
actividades profesionales si después 
de establecerse aquéllas dependiere de 
la voluntad de ios llamados a acatarlas 
su cumplimiento o incumplimiento, 
situación a que prácticamente se llega 
cuando se carece del temor a la san
ción que la falta debe engendrar, es 
notorio que si por razón de la distan
cia a que de La Coruña se hallan 
los partidos judiciales de Puentedeu- 
me y Ortigueira no les alcanza da Ins
pección de las leyes sociales y acuer
dos de los Comités paritarios, es me
nester, para que el papel de tales or
ganismos responda a la necesaria efi
cacia, adoptar las medidas que la . ga
ranticen. En el presente caso lo es, a 
juzgar por la unanimidad que para el 
remedio e x i s t e  en la propuesta y 
acuerdo ét lo s. Comités de -El Ferrol

y .raanifestaciones del Delegado regio
nal de Trabajo, la separación de los 
partidos judiciales expresados de ría 
•competencia-de La Coruña y-su incor
poración a El Ferrol; por lo que

Fste Ministerio La -.tenido a bien 
declarar comprendidos en la jurisdic
ción de los Comités paritarios de» -Co
mercio en .general y Comercio de da 
Alimentación de El Ferrol las corres
pondientes velaciones Ale trabajo con 
los establecimientos y -su personal - de 
dicha clase-existentes en los-partidos 
judiciales 'de Puentedeiime y Oríignei- 
ra, dos cuales quedarán desde esta le 
cha Independizados de ios .'respectivos 
Comités de La Corana.

Lo que digo a Y. I. piara su conocí- 
miento v efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor .Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto este .expediente: 
Resultando que por .Orden de .esw 

Ministerio, de 25 de .Abril ultimo, se 
concedió a la Caja Provincial Leonesa 
de ^Previsión Social una prima de .pe
setas 48.09(5,06 por la construcción, ya 
terminada en 28 de Enero último, de 
un -grupo de 20 casas familiares, con
cediéndosele también el plazo de tres 
meses para presentar la documenta
ción o borrador necesarios para for
malizar la escritura:

Resultando que antes de finalizar ese 
plazo, o sea en 17 de Julio, la expre
sada entidad ha solicitado que se le 
conceda una prórroga para efectuar 
dicha presentación, fundándola en que 
no ha podido ultimar la inscripción de 
las. fincas en el Registro de la Propie
dad por dificultades de orden pura
mente documental:

Considerando que la causa alegada 
es suficiente y se ha pedido la prórro
ga en el plazo reglamentario:

Yistos los artículos 5.° y 46 del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, mo
dificados en 6 de Septiembre de 1927, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la Caja Provincial Leonesa 
de Previsión Social un nuevo plazo de 
otros tres meses, que finalizará en 1.° 
de Noviembre próximo venidero, para 
que haga la presentación de documen
tos en el Registro general de este Mi
nisterio, en la inteligencia de que este 
nuevo plazo se entenderá improrroga
ble.

De Orden ministerial lo digo a Y./.L 
para -su- conocimiento y demás efectos.
' Ma dr i d, "5 de Ago sto d e 19 31.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Direc to r  general de Acción bo 

cial.
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limo. S r.: Habiendo terminado las 
prácticas geodésicas y estando verifi
cando las topográficas reglamentarias 
el Ingeniero geógrafo de entrada don 
Joaquín Alonso García, prácticas que 
ordena el artículo 22 del Reglamento 
vigente de ese Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadstica, artículo modi
ficado por la Real orden de 22 de Agos
to de 1927,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer que al 
referido Ingeniero se le reconozca el 
derecho a percibir durante el tiempo 
que han de durar las mencionadas 
prácticas topográficas reglamentarias, 
que no deberá exceder de tres meses, 
la cantidad diaria de 22,50 pesetas, 
que en concepto de dietas figura en la 
tercera categoría del anejo número 2 
del Reglamento de Unificación de die
tas y viáticos, aprobado por Real de
creto de 18 de Junio de 1924, para In 
genieros geógrafos en prácticas, siem
pre que pernocte fuera de su residen
cia oficial, teniendo igualmente dere
cho al abono de los viajes a que di
chas prácticas den lugar y debiéndose 
abonar los mencionados gastos que ori
ginen con cargo a la Sección novena, 
capítulo adicional séptimo, artículo 2.°, 
concepto primero del presupuesto vi
gente durante el tiempo que las verifi
que en su período de Mapa, y con car
go al concepto tercero de los mismos 
capítulo y artículo durante el que las 
verifique en su período de Topografía 
catastral.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 6 de Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Francisco Cobaleda Avila, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 79 del proyecto aprobado a La 
Propiedad Cooperativa:

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura de compra 
¡hecha en Madrid a 9 de Enero de 
1928 ante D. Cándido Casanova y 
Gorjón, bajo el número 47 de su pro- 
ocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de M adrid: 

Considerando que, con arreglo a la

Real orden de 11 de Mayo de 1922, 
publicada en la G aceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
baya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de .Octubre de 
1926, ante D. Jesús de Castro, ascien
de a 19.742,66 pesetas más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Visto el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Francisco Coba- 
leda Avila la casa barata y su terre
no, número 79 del proyecto aprobado 
a La Propiedad Cooperativa, que es 
la finca número 3.345 del Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, tomo 674, libro 151 de la Sec 
ción prim era, folio 136 vuelto, vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos dél Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 9 de Enero de 
1928, pueda la finca ser transm itida 
a títuldldistinto del de herencia o do
nación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de 
Agosto de 1931 o

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

■Señor Director general de Acción So
cial. ■

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco María Moreno Martínez, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 1 de

la manzana VI del proyecto aprobado: 
a “Colonia Primo de Rivera” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el pie* 
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha e$ 
Madrid a 10 de Junio de 1931, ante el 
Notario D. Antonio Puohol Camacho |  
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid, al libro 1.068 del 
archivo, libro 269 de la Sección segun
da, folio 81, finca número 4.708: ¡

Considerando que con arreglo a lai 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en¡ la G aceta de M adrid dei día 
23, todo beneficiario de casa barata quó 
haya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom? 
bre la amortización e intereses dei 
préstamo del Estado que corresponda1 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de Septiembre de 1927* 
ante D. José Toral, Notario de Madrid, 
asciende a 18.073,12 pesetas, más laé 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada: !

Considerando que las casas baratas;' 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo di& 
puesto en el artículo 10 del Real dd« 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en 1# 
escritura de compra de que se ha hecho: 
referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 1 dei 
la manzana VI del proyecto aprobad^ 
a “Colonia Primo de Rivera”, a lo$ 
fines oportunos y confirmar la vincula
ción de la misma a D. Francisco María 
Moreno Martínez, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se de
rivan. !

Lo digo a V. I. para su conocimiento! 
y demás efectos. Madrid, 6 de Agostó: 
de 1931.

p. D.,
LUIS ARAQUISTAIN i 

Señor Director general de Acción So
cial.

limo S r.: Atendiendo a lo sol Lila- 
do por los interesados,

Este Ministerio ha acordado que, la* 
terin se crean, con carácter normal* 
los Jurados mixtos de la Propiedad 
rústica, instituidos por Decreto de 2 
de Mayo último, y a tenor de lo dis
puesto por el artículo 29 del misniOj 
se proceda a la constitución de 1<& 
Jurados mixtos circunstanciales y co
marcales de la Propiedad rústica en 
Trujillo (Cáceres), Villamartín (Cádiz), 
Cazalla de la Sierra (Sevilla), Fuente-
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cantos (Soria), N avalcarnero (M adrid), 
San Martín de Yaldeiglesias (M adrid), 
partidos de Cocentaina y Alcoy, resi
dencia Villena (A licante); H uéscar 
(Granada), Fuenteovejuna (Córdoba), 
Navalmoral de la Mata (Cáceres), Ca
lahorra (Logroño) y Ecija (Sevilla), 
con todas las facultades que les están 
concedidas por el artículo 12 del m en
cionado Decreto.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 7 de 

Agosto de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector general de Acción So
cial.

Ilmo. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Decre
to de 7 de Mayo últim o,

Este M inisterio ha acordado la cons
titución de un Jurado  m ixto del T ra
bajo rural, con cap italidad en Mataró 
y con jurisd icción  en todos los pue
blos de este partido  judicial, aco rdan
do tam bién que los seis Vocales a que 
el artículo 5.° de la m encionada dis
posición se refiere sean designados: 
tres por Mataró, uno por Vilasar de 
Mar, otro por Prem iá de Mar y otro 
por Masnou, con carácte r c ircunstan 
cial.

Lo que digo a V. L para su cono
cim iento y demás efectos. M adrid, 7 
de Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: En cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo  4.° del Decre
to de 7 de Mayo últim o,

Este M inisterio ha acordado la cons
titución de un Jurado  m ixto del T ra
bajo ru ra l con cap italidad  en Naval- 
m oral de la Mata (Cáceres) y con ju 
risdicción en todos los pueblos de es
te partido  judicial, segregándose del 
Jurado m ixto creado para  toda la p ro 
vincia de Cáceres por Orden de este 
Ministerio fecha 11 de Junio  últim o, 
y ateniéndose p ara  aquella constitu
ción a lo dispuesto en el artículo  2.° 
de la m encionada Orden de 11 de Ju 
ina del corrien te  año.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y demás efectos. M adrid, 7 
de Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos d irig i
dos a este M inisterio ñor la Comunidad

de bienes Richard Gans, Fundición T i
pográfica Lencina y Fundición Tipo
gráfica Nacional, Presidente y Secreta
rio de la Sociedad de Fundidores T i
pográficas y certificación suscrita por 
el señor Secretario de los Comités pa
ritarios interlocales de Artes Gráficas 
de Madrid, transcribiendo escrito por 
el cual el prim ero de dichos Comités 
contesta al mencionado en prim er lu
gar de los señores patronos fundido
res:

Resultando que por las entidades Co
munidad de bienes Richard Gans, Fun
dición Tipográfica Lencina y Fundición 
Tipográfica Nacional, se solicita que la 
rama industrial de fundición tipográ
fica se encuentre adscrita, para los 
efectos de pertenecer al correspondien
te Comité parita rio , al núm ero 4.°, Si
derurgia, M etalurgia y Derivados, del 
grupo A), que para la clasificación cor
porativa profesional establece el Decre
to de Organización Corporativa Nacio
nal de 26 de Noviembre de 1926, texto 
refundido, en razón a que la fundición 
de caracteres de im prenta constituye 
una industria de transform ación de ma
tates:

Resultando que por la Sociedad de 
Fundidores Tipográficos se alega para 
considerar que la industria de fundi
ción tipográfica debe pertenecer corpo
rativam ente al Comité de Artes Gráfi
cas, que además de estar ceñida dicha 
industria exclusivamente a la produc
ción de m aterial para  im prentas, hay 
una Sociedad Editorial y varios perió
dicos que poseen máquinas de fundir 
tipos de letra a cargo de obreros es
peciales en la fundición tipográfica:

Resultando que en el escrito apro
bado por el Comité parita rio  de Ar
tes Gráficas ̂ para su elevación a este 
M inisterio se aducen nuevas razones 
p ara  legitim ar el que la industria  fun
d idora de tipos para  im pren ta se in 
cluya en el Comité parita rio  de Artes 
Gráficas, señalando especialm ente que 
los p ropios patronos han considerado 
siem pre a los fundidores de letras co
mo obreros de Artes Gráficas, debien
do recordarse, en prueba de ello, que 
en el “lok-out” de los patronos m eta
lúrgicos del año 1923 continuaron tra 
bajando los obreros de las fundicio
nes de letras, y  que actualm ente, en 
el conflicto m etalúrgico en que ha ha
bido "lok-out” y huelga al mismo 
tiem po, aquellos obreros, a pesar de 
ser asociados a la mism a Unión Ge
neral que todos los m etalúrgicos, han 
continuado trabajando p o r conside
rarse de las Artes Gráficas, y además 
que nada se alegó en con tra  cuando 
se convocaron las elecciones del Co
m ité parita rio  de Artes Gráficas:

Considerando que si bien el hecho

de dedicarse exclusivam ente el m ate 
riá l que producen las fábricas de fun
dición tipográfica al servicio de la* 
im prentas determ inaría que se incor 
porara  dicha industria  a las demás 
ram as profesionales que integran ei. 
concepto general de Artes Gráficas, e; 
hecho de que en una casa editorial y  
en varias Em presas periodísticas s« 
realice la labor de fundición tipográ* 
fica por obreros especializados unb 
dos a los que ejecutan las restantes 
labores gráficas efectuadas en las res-* 
pectivas im prentas, lleva a la conclu
sión de que sea en el Comité general 
de Artes Gráficas donde estén inclu i
das todas las actividades profesiona
les que por las Artes Gráficas en sus 
varias m odalidades se realicen, inclu
yendo, po r tanto, en el repetido Co
mité la industria  de fundición tipo
gráfica, bien se lleve a cabo en los 
propios locales de las im prentas de
dicadas a la tirada  de periódicos o 
ediciones de otra clase de producción 
gráfica:

C onsiderando, sin embargo, que do 
be ex istir la debida separación en ei 
Comité de Artes. Gráficas entre loí 
profesionales que lo integran en la ae  
tualidad y la industria  de fundició* 
tipográfica a fin de que en cada es< 
pecialidad  de trabajo entiendan re-* 
presentaciones patronales y obreras 
específicamente caracterizadas,

Este M inisterio ha tenido a bien 
declarar que la industria  de fundi
ción tipográfica debe estar incorpora
da al Comité parita rio  de Artes Grá
ficas, creándose en él una sección sin
gular de la m encionada industria  d© 
fundición, compuesta de dos VocaIc£ 
patronos efectivos fe igual número 
obreros con sus respectivos suple 
tés, convocando al efecto las c o m í  
pondientes elecciones.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 8 de. 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r. : En atención a las razones 
expuestas por el P rofesor auxiliar don 
Antonio López-M anzanares y A 1 b it 
Secretario de la Escuela Elem ental d e l ; 
Trabajo de Béjar,

Este M inisterio ha tenido a bien  
adm itirle la dim isión del cargo de re
ferencia. j

Lo que digo a V. I. para  su conocí- f 
m iento y demás efectos. M adrid, 8 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T r a b a d
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l im o, S r , : De acu erdo  con so l ic i
ta*-i o p o r  el P ro feso r  a u x i l ia r  de la 
Escuela  S u p e r io r  del T rab a jo  de Bé- 
ja r ,  D. A ntonio  López - M anzanares  
Albi ,

Este M inister io  ha  ten id o  a b ien  
acep ta r le  la ren u n c ia  que ha p re sen ta 
do del cargo  de S ecre ta r io  del e x p re 
sado Centro  docente .

Lo que digo a V. í. p a ra  su conoci
miento y dem ás efectos. Madrid,, 8 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irec to r  genera l  de T rapajo ,

limo. S r , : A p ro pu es ta  del P a t ro n a 
to local de F o rm ac ió n  Profes ional de 
La Coruña,

E ste  M inisterio  ha  ten id o  a b ien  
nom brar  a D. F ran c isco  Bey B a r ra l 
Secretar io de la Escuela F iem en la \ de l  
Trabajo de d icha  capita l.

Lo que digo a V, L para  su conoc i
miento y dem ás efectos. Madrid, 8 de 
Agosto ele 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S eño r  D ire c to r  genera l  de Traba jo ,

lim o. S r . : Be c o n fo rm id a d  con lo 
q u e  prev iene , el a r t ícu lo  34 del libro 
qu in to  del vigente E sta tu to  de F o rm a
c ión  Profesional ,  de 21 de D ic iem bre  
■de 1928,

Este M inisterio  ha  te n id o  a b ien  
n o m b r a r  a i). Jesús Agreda del Casti
llo D irec to r  de la Esencia  S u p e r io r  dei 
T raba jo ,  de Cádiz,

Lo que- digo a V. I. para  su conocí-  
m ien to  y efectos p ro ceden tes .  Madrid, 
8 de Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO ' 

S eñ o r  D irec to r  genera l  de Traba jo .

l imo. S r . : De c o n fo rm id a d  con lo 
^revenido en el a r t ícu lo  34 del libro  i 
ju in io  dei vigente Estatu to  de Form a- 
:16n P rofesional,  de 21 de D ic iem bre  
je  1928, y a p ro pu es ta  del C laustro 
K d  i na rio de la Escuela S u p e r io r  del 
Trabajo, de Las Palmos,

Este Ministerio  ha a c o rd ad o  n o m 
b r a r  al P ro feso r  n u m e ra r io  D. Jesús 
Massa y Moreno D irec to r  del m e n c io 
n ado  Centro  docente .

Lo que Figo a V. I. pa ra  su c o n oc i
miento y demás efectos. M adrid , 8 d t  
4 vasto de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 

S eñ o r  D irec to r  genera l  de T rab a jo ,

l im o . S r . :  A cced iendo  a lo so l ic i tado  
tfior B . L u is  F e rn á n d e z  G arcía  de Q ui

ros, D irec to r  de la Escuela  E lem en ta l  
del T raba jo ,  de Oviedo,

Este M inisterio  ha ten ido  a b ien  
ad m it i r le  la d im is ión  del ex p resado  
cargo.

Lo que digo a Y, L para  su con o c i
m ien to  y dem ás efectos. M adrid , 8 de 
Agosto de 1931;

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor- .Director g enera l  de T raba jo .

limó. Sr.: Vísta la instancia  rem itida 
po r  la Sociedad de T raba jad o res  de !a j 
T ie rra ,  de Tomelloso, a la que acompa- i 
ñan el Reglamento de su constitución 
en Sociedad legal y tos Estatu tos por  
duplicado  de su agrupación  para  la ex
plotación de predios rústicos en a r r e n 
damiento  colectivo, según indica el I)e- 

¡ creto de 19 de Mayo de 1931 y el Re
glamento para  su aplicación de 8 de 
Julio  de 1931, y teniendo en cuenta que 
tanto la certificación de constitución 
como los Esta hitos se encuentran  por  
completo dentro  de lo o rdenado por  la 
Ley, sin exis tir  contradicción alguna 
en n inguno de sus artículos,

Erle  Ministerio ha acordado ap ro b a r  
los referidos E statu tos ,  autorizándose  
a esta S ociedad  p ara  que. pueda cele
b ra r  con tra tos  de a rrendam ien to  colec
tivo, con a rreg lo  a lo dispuesto, de
biendo ser publicada esta aprobación 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  y  tra s lad a d a  
al Bol clin Oficial de ia p rov in c ia  de  
C iudad  Real,

Lo que comunico a V. I. pa ra  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector genera l  de Acción So

cial.

limo. Sr.: De conform idad con el re 
sultado de las elecciones a su tiempo 
verh irndas  para  designar las rep resen 
taciones patronal y ob rera  de! Comité 
pari to r io  local de Panadería ,  de Vigo.

Esto Ministerio ha tenido a bien nom
bra ¿ V* tea les del expresado Comité a 
las 'amores siguientes:

Vocales patronos  efectivos: D. Ángel 
Re.!mre lo, f>. Anímico Val cárcel, don 
OdBo Lorenzo, D. Manuel Vázquez y 
I), ! >c?mingo A Ion so.

Víaxiles pa tronos  suplentes: D. Be
n i g n o  Alonso, D. Antonio Lcmus, don 
Da rúe; Fernández, D. Dámaso García  
y !)- Rafael Casal.

Vocales obreros  efectivos: D. Anto
nio A balde Alonso, D. José- F ranco  P r a 
do, D. José A n id a  Conde, D. José M ar
tines y IX Alfonso R. Rodríguez.

Vocales ob reros  suplentes.: D. José  
D u ra n  Vázquez, D * E d u a rd o  Villa ver

de, I), Adolfo Obenee, I). Luis Costas 
Vidal y  D, Manuel Sánchez.

Lo que digo a V. I. para  su conoci 
miento y  efectos. Madrid, 8 de Agoste 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec tor general de Trabajo.

lim o. Sr . :  A ccediendo  a lo solicita
do p o r  e. P res iden te  de la Sección de 
P ro p ie d a d  rús tica  de la Comisión mix
ta A rbitral Agrícola,

Vengo en d isp o n e r  que, ai igual del 
que existe para  los o rgan ism os arbi
tra les de la In du s tr ia  Remolachero- 
A zucarera ,  se redacte  para  ios Jurados 
mix tos de la P rop i edad  rús tica  un Re
g lam ento- tipo  para  su régimen in
terno.

Lo que com un ico  a V. I. p a ra  su co
n oc im ien to  y efectos. M adrid , 10 -j© 
Agosto de 1331.

FRANCISCO L. CABALLERO
i S eñor D irec to r  genera l  de Acción So

cial

l im o , S r . : H ac iendo  uso de ía*s fa
cultadas co n fe r idas  por  M D ecreto de 
O rgan izac ión  C o rpora t iva  Nacional 
de 26 de N ov iem bre  de 1926, texto 
re fu nd id o ,
, Este  M m isterte  ha d ispuesto  que 

quede sin efecto la designa -ion de don 
A ntonio R am írez  González para  el car
go de V icepres iden te  de ia Agrupa
ción a .dni.nistrytíva de Comités pari
ta r ios  del Comercio  en a m e ra ! ,  Co
mercio  de la A lim entac ión ; Agua, Lis 
y E lec tr ic idad ,  y T ra n sp o r te s ,  de Cór
d o b a ,-y  que sea no m b rad o  para  sus
ti tu ir le  D, Cr.slóhui Rodríguez Gerez.

Lo que digo a V. T ...... ;« mate
n m n t o  y efectos, Madrid , L3 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L.  10
Señor D irec tor  genera l  de Trabajo .

l im o . S r . : Vislas Pus vacan tes  de Vo
cales pah  oiues ex is ten tes  un Comi
té p a n t a n o  de Agua, Gas y Electrici
dad, ue C órdoba, y las designación 
rea l izadas p or  ia Co: ” ~ 4 alónima 
Me nje mor,

Este Ministerio- ha  ten ido  a bien 
n o m b ra r  Vocales pa tronos ,  e íeHivovy 
sap ien te ,  dei ex p resado  Comité, a don 
(jarlos Sicilia  Yo.ednmj y a I), .Javier 
L ar  n i  S ierra ,  re spec t ivam en te .

Lo que digo a V. i. pa ra  su conocí- 
m iu teo  y efectos. Madrid , I** de Ages
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Ddreeiui: ¿te Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos efectivos existentes en 
e] Comité paritario de Transportes 
Marítimos {Carga y Descarga) de Má
laga y las designaciones realizadas por 
la Asociación patronal respectiva,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar Vocales patronos efectivos 
dei expresado Comité a D .. Augusto 
García Camellín y D. Francisco Sierra 
liurriaga.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
■Señor-Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Considerando atendibles 
las razones expuestas por el Profesor 
numerario de la Escuela Superior del 
Trabajo de Béjar, D„ Juan Bueno Díaz, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
admitirle la dimisión que ha presen
tado del cargo de Director de la Es
cuela Superior del Trabajo de dicha 
población.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las razones alega
das por el Profesor numerario D, Juan 
Bueno Díaz,
. Este Ministerio ha acordado acep

tarle la dimisión del cargo de Direc
tor de la Escuela Elemental del Traba
jo de Béjar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la quinta de las dis
posiciones adicionales del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
28 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, que dispone que los organis
mos paritarios una vez cumplidos los 
tres años de existencia legal deberán 
ser renovados en sus representacio
nes patronal y obrera, y consideran
do que los organismos paritarios de 
Artes Blancas de Barcelona, integra
dos por los de Panadería,, Marinería y 
Molinería, Fabricación de galletas, 
Fabricación de pastas para sopa y 
Confiteros, Pasteleros y Reposteros 
han llegado al término de su vida le- 
ials

Este Ministerio lia dispuesto lo si
guiente :

1.° Que se verifique la renovación 
de los Comités paritarios de Artes 
Blancas, de Barcelona, que los inte
gran los de Panadería, Marinería y 
Molinería, Fabricación de galletas, 
Fabricación de pastas para sopa y 
Confiteros, Pasteleros y Reposteros, 
conservando la misma jurisdicción y 
estructura que tienen actualmente y 
continuando las representaciones que 
hoy los integran en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que, elegidas 
las nuevas, queden posesionadas.

2.° Que a los fines de renovación 
y de determinación de derecho elec
toral, se observarán las reglas s i
guientes :

a) En cuanto al Comité paritario 
de Panadería figurando inscritas en 
el Censo electoral social de este Mi
nisterio las entidades patronales la 
Unión Industrial de Panaderos, con 
118 obreros; la Federación de Indus
triales Panaderos, con 1.300 obreros, 
y la Liga Industrial de Panaderos, de 
Igualada y su comarca, con 35; así co
mo las obreras Unión de Obreros Pa
naderos, de Mataré, con 51) socios, y 
La Espiga, úg Barcelona, con 350, a 
ellas corresponde la designación de 
las respectivas representaciones en 
unión de aquellas otras de uno y otro 
carácter que se inscriban en el Censo 
electoral dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de 3a publicación de esta disposi
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

b) Por, !o que se relaciona con el 
Comité paritario de Marinería y Moli
nería tendrán derecho electoral la en
tidad patronal Asociación de Fabri
cantes de Harinas, con 409 obreros, en 
unión de las que de la misma índole 
se inscriban en el Censo electoral en 
el plazo a que se hace referencia el 
número anterior, jalazo que a su .vez 
se hace extensivo a las entidades obre
ras de las que actualmente y de esta ac
tividad no figura ninguna inscrita en 
dicho Censo, por lo que las que se ins
criban serán las que tendrán derecho 
a elegir representantes.

c) En relación con el Comité pari
tario de Fabricantes de Galletas, a vir
tud de no existir en la actualidad ins
crita en el Censo electoral social nin
guna entidad patronal ni obrera que 
a esta rama de la industria se refiera, 
tendrán derecho electoral sólo aquellas 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días que queda indicado en el apar
tado a).

d) Por lo que se refiere al Comité 
paritario de fabricación de pastas pa
ra sopa, figurando inscrita en el Cen- 
$o electoral social la entidad patronal

Unión de Fabricantes de Pastas pan 
Sopa, con 320 obreros, ella será la que 
habrá de designar los Vocales de su 
representación en unión de las que de 
análogo carácter se inscriban en el tan 
repetido plazo de veinte días convenid 
do en el apartado a), plazo en el cual 
habrán de inscribirse asimismo la$ 
entidades obreras que deseen tomaí 
parte en la elección, puesto que actual 
mente ninguna de este carácter figuré 
inscrita.

e) En lo que se refiere al ComiU 
paritario  de Confiteros, Pasteleros y 
Reposteros, elegirá la entidad patro* 
nal Centro Industrial de Confitería y 
Pastelería, con 875 obreros, única ins
crita en el Censo electoral social, en 
unión de las que se inscriban en el tan 
menciónado‘p3azo detallado en el apar
tado a), en el cual asimismo podrán 
inscribirse las entidades obreras que 
a bien lo tengan, las cuales serán las 
que intervendrán en la elección por no 
existir actualmente ninguna inscrita; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el x.parta do a)-de! 
número anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse la £ 
elecciones con especificación concreta! 
de las entidades con derecho a tomar* 
parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conocí^ 
miento y efectos. Madrid, 11 de Ago$; 
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la quinta de las dis
posiciones adicionales del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, que preceptúa que los Co
mités paritarios, una vez cumplidos 
los tres años de existencia legal, ha
brán de ser renovados en sus repre
sentaciones patronal y obrera, y con
siderando que el Comité paritario de 
Modistería, Peletería y Ropa Blanca, 
de Madrid, ha cumplido los tres años 
de existencia legal,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Comité 
paritario cíe Vestido y Tocado (Modis
tería, Peletería y Ropa Blanca), de Ma* 
drid, conservando ia misma jurisdic
ción que actualmente tiene, el misma 
número de Vocales e igual estructura' 
y continuando los actuales Vocales en 
el ejercicio de sus funciones hasta ef 
momento en que tomen posesión dt 
sus cargos los Vocales de nueva elec, 
ción.

2.° Que figurando inscrita en li 
, Censo electoral social de este M'nisté
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ño las entidades obreras Sindicato 
Obrero Femenino de Costureras de 
Sopa Blanca, con 55 socios, y el Sindi
cato Obrero Femenino de Modistas, 
con 206 socios, a ellas corresponde la 
designación de la representación de 
este carácter, en unión de aquellas 
otras entidades que se inscriban en el 
m encionado Censo dentro del plazo de 
veinte días, contados a par t i r  del si- 
guíente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo 
que se hace extensivo a las entidades 
patronales de esta modalidad indus- 
ría3, de las cuales actualmente no 
igura ninguna inscrita en el tan re- 
Dolido Censo, habiendo de ser, por 
consecuencia, aquellas que se inserí- 
pan las que tendrán derecho a elegir 
Vocales.

8.° Que una vez transcurrido  el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
alecciones, con especificación concre
ta de las entidades con. derecho a to
m ar  parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr .: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritar io  de T rans
portes marítimos— Carga y Descarga— 
del puerto de Málaga y las designa
ciones realizadas por la Asociación 
Patronal Mercantil e Industrial ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Vocales patronos efectivos 
de dicho organismo paritar io  a don 
Augusto García Camellín y D. Fran- 
'cisco Sierra Ilurriaga.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

I lmo. Sr.: Visto el presupuesto que 
para  el actual ejercicio de 1931 p ro 
pone ia Agrupación adm inistra tiva de 
los Comités paritarios de Artes Blan
c a s — Panadería, Marinería y Moline
r í a — y Transportes terrestres, de la 
provincia de Badajoz; el acuerdo de 
la Junta Administrativa de los Comi
tés paritarios de ia 11.a Región, con
trario  a que se establezca un nuevo 
presupuesto para  la Agrupación men
cionada, dado que los recursos totales 
producto de la cuota corporativa no 
bas tarán  para  cubrir  las atenciones de

los organismos paritarios de la Región 
que tienen ya presupuesto aprobado, 
y el parecer de que la repetida Agru
pación se incorpore a la de Comités 
de Comercio en general, Comercio de 
la Alimentación, Despachos, Oficinas y 
Banca,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Comités paritarios de Artes Blancas— 
Panadería, Harinería  y Molinería— y 
Transportes terrestres de Badajoz se 
refundan y pasen a formar una sola 
Agrupación con los de Comercio en 
general, Comercio de la Alimentación 
y Despachos, Oficinas y Banca.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Designados por las en
tidades invitadas a ello, los represen
tantes para  la Conferencia Nacional 
minera, cuya constitución fué acorda
da por Orden de 31 de Julio último, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dicha Conferencia se reúna 
en Madrid el día 18 del actual, a las 
diez de 3a mañana, bajo la Presiden
cia de V. I., que, al efecto, deberá 
convocar a los representantes nom
brados, los cuales son los siguientes: 

Patronos .—D. Rafael Riego y de Ra
món, D. Ricardo Gondra Lazurtegui, 
D. Luis de Lamana y Lizarbe, D. San
tiago Baselga, D. Mariano Balzola, don 
José Agudo y Gutiérrez de la Losilla, 
D. Manuel Fernández Balbuena, don 
José María Cabañas y D. Alfonso F i
gueroa López.

Obreros. —  D. Ramón G. Peña, don 
Amador Fernández Montes, D. Víctor 
Gómez, D. Adrián Fernández Gutié
rrez, D. Juan Palofnino Ruiz, D. Be
nito Bonales, D. Agustín Marcos Escu
dero, D. Miguel Ranchal y D. Federi
co Montesinos.

Técnicos .— Por el Ministerio de Ha
cienda, D. José Gil de Ramales; po r  
el Ministerio de Fomento, D. Luis 
Gamboa y Robles; por  el Ministerio 
de Economía Nacional, D. Antonio Ma
yo rga Briones; por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión, el Subdirector 
general de Trabajo, D. Juan Relinqae 
Esparragosa.

Lo que participo a V. I. a los efec
tos indicados. Madrid, 13 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito que, por 

conducto del Sr. Gobernador civil de 
Teruel, cursó D. Gregorio Jesús López 
Lucia, dueño de la central eléctrica 
La Salumi, situada en la villa de Ca- 
lamoclia, como impugnación del in
forme del Verificador oficial de conta
dores de 10 de Septiembre de 1930, 
en el que se afirma que la referida 
central dispone de energía suficiente 
pa ra  hacer  a los vecinos de dicho 
pueblo, D. Julio Negro y D. Carlos 
Martín Gil, el suministro de energía, 
para  alumbrado, que tienen pedido.

Oída la Asesoría ju r íd ica  de este 
Ministerio, y de conformidad con su • 
inform e:

Considerando que el escrito ante
dicho y en el que se solicita se gire 
una visita a la central,  está deducido 
fuera del plazo de quince días que se 
le concedió en el recurso de alzada 
in terpuesto po r  él y que ha sido re
suelto por  la Subsecretaría con fecha 
1.° de Junio de 1931, y, poniendo esta 
resolución fin a la vía administrati
va, contra la misma no cabe otro re
curso que el contenciosoadministrati- 
vo, ya que das resoluciones >de segun
da instancia no pueden ser rectifica
das por la misma Administración, si
no cuando se fundan en error  de he
cho, que de los documentos que figu
ran  en el expediente no se aprecia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer que se desestime el escrito 
in terpuesto por D. Gregorio Jesús Ló
pez Lucía, notificándole que contra ei 
acuerdo de 1.° de Junio del año ac
tual, que resolvió su recurso de alza
da, no cabe otro que el contencioso- 
administrativo ante el T ribunal Su
premo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1931.

P. D.,
B A R B E Y

Señor D irector general de Industria.

Ilmo. Sr.: P o r  Real o rden de 11 de 
Marzo del corriente año, inserta en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspondiente 
al 24 del mismo, se dispuso la apertu
ra  del concurso p ara  la provisión por 
traslado de la plaza de Ingeniero Fiel 
Contraste de Pesas y Medidas de Gui
púzcoa, con arreglo a las normas es
tablecidas en el Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1924 y Real orden de 
31 de Mayo de 1928*
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Resultando que dentro del plazo fija

ndo en la misma para la presentación 
de i nstancias han solicitado tomar 
parte en dicho concurso los Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas don 
Sergio Induraín, D. Bartolomé Coro- 
minas, D. José Morán, D. José María 
Salord, D. Julián González Suso, don 
Santiago Bergareche, D. Jaime Petit, 
D. Luis Bittini, D. Ricardo Calvo, don 
Luis Cot, D. Luis Balari, D. Manuel 
González Carbajal, D. Pedro Hacar, 
D. Buenaventura Solá y los Ingenieros 
Industriales D. Pedro Calvo y Pablo 
y D. Antonio Aranzadi, el primero de 
ellos afecto al Ministerio de Economía 
Nacional:

Resultando que en el artículo 5.° del 
Real decreto de 22  de Noviembre de 
1 9 2 4  (G a c e t a  del 2 6  de Noviembre) se 
prescribe que las vacantes que se pro
duzcan en las distintas plantillas de 
las Inspecciones provinciales de In
dustria, hoy Jefaturas Industriales, se 
cubrirán mediante un primer concur
so entre los funcionarios de la misma 
plantilla, estén o no en activo, y en el 
que se dará la preferencia al mayor 
tiempo del servicio activo, y en el 9.® 
de la ya citada Real orden de 31 de 
Mayo de 1 9 2 8  (G a c e t a  del 1 3  de Ju
nio) que las vacantes que por cual
quier causa se produzcan en las di
ferentes plantillas de los distintos ser
vicios encomendados a las Jefaturas 
Industriales... se cubrirán por con
curso de traslado, con arreglo al si
guiente orden de méritos:

1.° Ingenieros industriales q u e 
presten o hayan prestado servicio en 
la misma plantilla de otra provincia.

2 .° Ingenieros del Cuerpo com 
prendidos en cualquiera de los gru
pos del artículo 1.° de la presente Real 
orden.

3.° Funcionarios que, sin poseer el 
título de Ingeniero industrial, desem
peñen actualmente cargo de Ingeniero 
ien alguna Inspección provincial.

Dentro de cada una de estas catego
rías de mérito será preferido el que 
tenga más años de servicio efectivo:

Resultando que por Orden de 5 del. 
corriente Agosto, recaída en el expe
diente objeto de la presente resolu
ción, se dispone:

Primero. Que se provea únicamen
te la vacante de Guipúzcoa, sin re
sultas.

Segundo. Que se tramite este expe
diente con arreglo a las disposiciones 
anteriores a la publicación del Real 
decreto de 19 de Marzo de 1931, re
ferente al Reglamento del Cuerpo de 
Ingnieros Industriáis:

Considerando que entre los concur
santes Fieles contrastes de Pesas y

Medidas es el de mayor antigüedad 
D. Julián González Suso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Julián González Sus, en 
virtud de concurso de traslado, Fiel 
contraste de Pesas y Medidas de la 
provincia de Guipúzcoa, quedando en 
su consecuencia vacante la demarca
ción Oeste, de Madrid, que actualmen
te desempeña.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento, Ma
drid, 8 de Agosto de 1931.

p . n., 
BARBEY

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
limo. Sr.: Con el fin de proveer una 

vacante de Profesor eventual de vue
los en la Escuela Superior Aerotéc
nica,

He dispuesto se abra un concurso 
libre entre españoles, para el cual se 
consideran condiciones imprescindi
bles, la de ser piloto aviador y haber 
desempeñado clases de vuelos, y con
diciones preferentes, cumplidas las an
teriores, ser Observador o estar espe
cializado en navegación y vuelos sin 
visibilidad.

Las instancias, acompañadas de los 
documentos acreditativos de la com 
petencia y méritos que posean los so
licitantes, se dirigirán al limo. Sr. Di
rector general de Aeronáutica civil 
(Presidencia del Consejo, paseo de la 
Castellana, 3), debiendo ser presenta
das en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la fecha de la publi
cación de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y el de los interesados. 
Madrid, 13 de Agosto de 1931.

MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Aeronáuti

ca civil.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
informado por el Claustro de Profe
sores de la Escuela Superior de Ae
rotécnica, he dispuesto sean designa
dos como alumnos del mencionado 
Centro los opositores siguientes, que 
han ingresado en la convocatoria de 
Julio de 1931: •

D. Federico Keller Arquiaga.
D. Fernando Pedruelo Zabal.
D. Pedro Fernández Bujarrabal.
D. Alfredo Kindelán y N. del Pino. 
D. Antonio Medialdea Ruiz,

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento. Madrid, 13  de Agosto 
de 1 9 3 1 .

MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Aeronáutí 

ca civil.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno de la República 

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
JULIO DE 1931

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada, propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 8 de dicho 
mes (G a c e t a  núm. 1 8 9 ) , para pro
veer la plaza de Meritorio de Inter
vención del Apuntamiento de Marín 
(Pontevedra).
Soldado Manuel Alvarez Casado. 
Idem Manuel Alvarez Casado. 
Admiiido a reserva de que remita 

los documentos que se indican, den
tro del plazo de diez días a partir de 
la fecha de esta publicación, sol/lado 
Argimiro Rodríguez Fernández. Certi
ficado de carencia de antecedentes 
penales.

N o t a .— No obstante haberse ya rec
tificado en la G a c e t a  del 29 de Julio 
próximo pasado el error observado 
en lâ  convocatoria publicada en la 
del día 8 del mismo mes, se advierte 
a las clases propuestas que el sueldo 
que tiene asignado la plaza vacante 
de referencia es el de 360 pesetas 
anuales.

Madrid, 13  de Agosto de 1 9 3 1 .— El 
Presidente accidental, Juan Vaxeras.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada, propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 8 de dicho 
mes (G a c e t a  núm. 1 8 9 ) , para pro
veer plaza de Oficial primero de 
Secretaría del Ayuntamiento de To
rres (Jaén) .
Cabo Miguel Cabezas Nager.
Madrid, 13 de Agosto de 1 9 3 1 .— El 

Presidente accidental, Juan Vaxeras.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada, propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 8 de dicho 
mes (Ga c e t a  núm . 1 8 9 ) ,  para pro
veer /as plazas de Oficial segundo 
y Auxiliar de Secretaría del Ayun
tamiento de Elche (Alicante).

Cabo Ernesto Carpió Baltasar, de 
treinta y un años de edad.

Admitido a reserva de que remitg 
los documentos que se indican, den*
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fro del plazo de diez días a partir de ki fecha de esta publicación, ('abo Enrique Sánchez Blanco, de ve in t is ie te años. Certificados de reconocim ien
to facultativo y de carencia de ante
cedentes penales.Madrid, 13 de Agosto de 1931.— HI Presidente accidental,  Juan Vaxeras.

MINISTERIO Oh LA GOBERNA
CION

DI R ECCION GE NE R AL  DE ADMINIS
TRACION

S olic i tada  p o r  D. R am iro  L lera  y 
Téilez de Abarca, Álmi p is i ra  dor-Depo- 
s i ta r io  que ha s ido del M anicom io  de 
Sania  Isabel,  de Leganés, de cuyo c a r 
go cesó en 23 de Abril últ im o, la de
volución  de la danza  de o.003 pése la s  
p res tad a  p a ra  r e s p o n d e r  de d ic h o  (mi
go y a d isp o s ic ió n  de este Mínisfcee.o,

E s ta  D irec c ió n  g e n era l  lo .hace p u 
blico  p o r  m ed io  de este a n un c io ,  a ria 
do que en el té rm in o  de q u in ce  días, 
co n tad o s  desde la p u b l icac ión  de este 
a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , p u e
d a n  p r e s e n ta r  en  este C en tro  d irec t i 
vo , an tes  de a c o r d a r  la devo luc ión  de 
d ic h a  lianza, cu an tos  se c rea n  con de
rech o ,  si ex is ten ,  al p e rc ib o  de c a n t i 
d ad es  p e n d ie n te s  de pago, si las 1 ru
b ie ra ,  p o r  el c i tad o  ex A d m in is t ra d o r  
p o r  obras ,  s u m in is t ro s  y o tros  c o n c e p 
tos.

M adrid ,  13 de Agosto de 1931.— El  
D irec to r  gen era l ,  Lu is  Recaséiis  Si
lbes .

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B LIC A  \  B EL L A S A R T E S

SU BSECRETARIA
Se ba ila  vacan te  en el In s t i tu to  Na- - 

c ío  nal de S eg u n d a  en señ an za ,  de Nueza, la p laza de C ated rá t ico  de la mag
na  cura -de L i te ra tu ra  española ,  que ha 
de p ro v ee rse  por  co n cu rso  general  de 
t ra s lad o  (segundo tu rn o )  c o n fo rm e  a lo 
ü. apuesto en el Real decre to  de 33 de 1 
A bri l  de R i lo  y O rden  de esta fecha.

i i i caí o p ta r  a la t ra s lac ió n  los ma
te o n u > o P ro fesores  au x i l ia res  de 
l« a  1 >s ru c  desem p eñ en  o hoyan  

as ig n a tu ra  igual a ia va-.-* 
ca n te  o de in d u d ab le  analog ía .

Los a s p i ran te s  e le varán  sus so l ic i tu 
des. a c o m p a ñ a d a s  de i>s hojas de .»er- 
v.e.'os, a este M inis ter io ,  p o r  co n d u c to  
y con in fo rm e  uei Jefe del INüudecí-  
l í k x u q  don d e  s irvan ,  p re c isa m e n te  
d e n tro  del plazo im p ro r  regab le  de 
vein te  di as p a ra  los que  ten gan  su des
t ino  en la P en ín su la  o limen re s. y n i 
ca días más pa ra  ios que le U ¡ i ^  r, en 
Canar ias ,  a co n ta r  desde ia pu ; oa- 
Ción de este a n u n c io  en i a Gauu-.‘ de 
Madüjí), b ien  e n te n d id o  que has ¿.o mi
elas, docu m en ta  das, han de teñe-" e n 
t r a d a  en el R egis tro  gen era l  de osle 
M inis ter io  d e n tro  de los p lazos m a r 
cados.

i A te a n u n c io  se p u b l ica rá  en u n  ¡Jo- 
le i ¡nes Oficiales  de las p ro v in e -a s  y 
p o r  m edio  de ed ic tos  en todos  i-.-, Es
tablecim ientos po b T e os  de e n u s . m z a  de la N ación ,  lo cual se ad v ie r te  . a ra  
que las Autoridades re sp ec t iv as  d is 
p o n g a n  que así se verifique s in  .más 
av iso  que el presente.

Madrid, 10 de Agosto de 1931 .—El Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla  vacan te  en el In s t i tu to  Na
cional  de Segunda en señ an za  de P o n 
tev edra  la plaza de C ated rá t ico  de la 
a s igna tu ra  de Latín ,  que ha de p ro 
veerse  p o r  c o n c in so  g e n e ra l  de Iras- 
lado, co n fo rm e  a Ic d 'sn iumío en ei 
Real deceto  de 30 de Abril  de 1913 
y O rden  de esta fecha.

P ueden  o p ta r  a la tras lac ió n  los Ca
ted rá t ico s  o P rofesores  auxiliare?» de 
Ins t i tu tos  que d e sem p eñ en  o hayan  
d e sem p eñ a d o  as ig n a tu ra  igual a la va
can te  o de in d u d a b le  analogía .

Los a sp i ran te s  e levarán  sus so l ic i 
tudes,  acom p añ ar ía s  de las ho jas  de 
serv ic ios ,  a este M inis ter io ,  p o r  co n
duc to  y con in fo rm e  del Jefe  de i E s ta 
blecí m ien to  d o n d e  s i rv an ,  p r e c i s a 
m en te  d e n tro  del plazo im p ro r ro g a b le  
de ve inte  días  - p a ra  los que ten g an  so 
destino ,  en la P en ín su la  o B alea res  y 
q u in ce  días m ás p a ra  km que le te n 
gan en Canarias ,  a c o n t a r  desde la pu
b l icac ión  de este a n u n c io  en ia Gaok- 
t a  de M adrid  ; b ien  en te n d id o  que i as 
in s tanc ias ,  d o c u m e n tad a s ,  h a n  de te
n e r  e n t ra d a  en el Regis tro  genera!  de 
este M ’n is íe r lo  d e n tro  de los niazos 
m arca  dos.

•E le an u n c io  se p ubE car»  en los 
B ole t ines  Oficiales  de las p ro v in e  bis 
y p o r  medio, de ed 'c to s  en todos los 
E s ta ’? tecim í en los púb licos  de  en señ an  - xa de la N a c i ó n : jo se udm a-te
p a ra  que  los Autoridades  resp ec t iv as  
d isp on g an  qoe así se verifique s in  más 
a v ’^o eme el n rosentc .

M adrid ,  10 de Agosto de 1931.— El 
S ub se cre ta r io ,  D om ingo  B o r n é e

Se halla vacan te  en ?1 Tnst‘fnío Na
ción al de Segunda en señ an z a  de Jerez 
de la F ro n te ro  ia pUma de C a ted rá t ico  
de la as ign a tu ra  de M a te m á t ic a s  que 
ha  de  p rov e e rse  p o r  con ru m o  nrov k> 
de t e s t a d o ,  co n fo rm e  a lo d ispuesto  en el Real dec re to  de 20 do Abril de 
1915 y O rd en  de esta fecho.

P u e d e n  o p ta r  a la t r a s lac ió n  los Ca
te d rá t i c o s  de Ins t i tu ios  eme d e sem pe
ñen o h a y a n  d e sem p e ñ a d o  aT g n a ü i r a  
igual a la  va con te o de in d ud ab le  a n a 
logía.

Los a sp i ran te s  e levarán  sus soücn- 
t u d e g  a c o m p a ñ a d a s  de las  hoMs de 
s e rv ic ia s ,  -a este M ingsteno. p o r  c o n 
duc to  y con in fo rm e del Jefe del Esta
b le c im ien to  d o n d e  sT v an ,  p roe i.sa
m en te den-so  riel pk:,?o mi p ro  ¡Toga ble 
de vein te  dms o ara 'as  que tengan su 
dest ino  en la Pen ínsu la  o Baleares  y 
q u in ce  d?n°. r v 's  pa ra  los (¡mu M ten 
gan er- C apar la s  n co n ta r  desde  la pu- 
bUcncN-n de e r o  a n n n e ’o en la Gvi>- 
t a  de  M rnnu); h'on  en km di do que las 
ins tanc ias ,  d ee n m e n tru L s ,  h an  :JC te
n e r  e ^ t ra d a  en e« R epodro  genera]  de 
este M’n is te r io  d e n t ro  de los plazos n r ^ m d o s ,

E te a i i rn (d o  se pub B cnrá  en los 
Bolet ines  Of iciales  de las provincias  
y ñor  m edio  de erlVfos en todos  los 
Estabk 'cJ rn fen 'os  p úb licos  de e n s e ñ a n za de la NncV-n; ]n ru-R <.;e adv “ • r«p 
jiara o r e  !ns A u t o r i d a d ^  r e sp ec t iv a s  
d isp on g an  r«t-e así verif ique s in  m ás a v k o  n?v> e ] nrasente.

M adrid ,  10 de Agosto de 1931.— El 
S u b se c re ta r io ,  D o m ingo  B a rn és .

Se halla v a can te  en el In s t i tu to  na
cional  de S egunda en señ anz a  de  Osu
na la plaza de C ated rá t ico  de la  asig
n a tu ra  de Agric u l tu ra , que ha  de pro-  
ve:, rse p o r  co n cu rso  genera l  de  t ras 
lado, co n fo rm e  a lo d ispues to  en el 
Real d ecre to  de 39 de Abril de 191.5 
y O rd e n  de esta fecha.

P u ed en  optar a ia traslación los Ca
te arómeos o P ro feso res  A uxil iares  de  
In s t i tu io s  que de sem peñe n  o h a y a n  
d e se m p eñ a d o  a s ig na tu ra  igual a la va
c a n te  o de in d u d ab le  analogía»Los a s p i ra n te s  e levarán  sus so lic i
tudes,  a c o m p a ñ a d a s  de 1 as ho jas  de  
se rv ic ios ,  a es Le M inis ter io ,  p o r  conducto y con in fo rm e  del Jefe dei Hs- 
ta b 'e c im ien fo  d o n d e  s i rv an ,  precisamente den i ra  del p a z o  im p ro r ro g a b le  
de vein te  d ías ,  para  .los que ten g a n  
su dest ino  cu la Fen Insula o B alea
res, y q u in ce  días rnás p a ra  los .que 
le tengan  tn C anarias ,  a c o n ta r  desde  
la pu b l icac ió n  de este a n u n c io  cu  la 
G a c e t a  im  M a ie i id ;  -bien enten dido  
que -as in s tan c ias ,  d o c u m e n tad a s ,  han 
de ten e r  n i t r a d a  en el R eg is tro  g en e
ral de este M n 's te r io ,  d e n t ro  de ios  
p .azos  m arcad o s .

Este íu u m c  o se p u b l ic a rá  en Jos 
'Bole t ines  Oficiales  de las p r o v in c ia s  
y, p o r  m ed  o de edictos, en iodo?» ios 
Estab lee i m ie» ios púb licos  de e n s e ñ a n 
za de la N a c ió n ;  lo cual se advierte  
p a ra  une tas A u to r idades  r e sp ec t iv a s  
d isp o n g an  que  así se verifique, s in  
más aviso oue ei p resen te ,

M adrid ,  10 de Agosto (le 1931.— El 
S u b se c rc la r .o ,  D om ingo  B arn és .

Se halla vacan te  t u  el I n s t i tu to  n a 
c ional de Segunda e n señ anz a  de  Avila 
la p laza d e  C a ted rá t ico  de la a s ig n a tu 
ra  de Lengua f ra ncesa ,  que  ha  de  p ío -  
ve: rae p o r  co n c u rso  genera l  d e  tras 
lado, c o n fo rm e  a lo d isp u es to  en el 
Real d ec re to  • de 39 de A bri l  de 19 i 5 
y O rd en  de esta f icha .

P u e d en  o p ta r  a la t ra s lac ió n  los Ca
te d rá t ic o s  o P ro feso res  A u x i l ia res  de 
In s t i tu to s  que  d esem pefirn  o hayan  
d e se m p a ñ a d o  as ig n a tu ra  igual a ia va
ca n te  o de in d u d a b le  analog ía .

Los a s p i r a n te s  e lev a rán  sus so l ic i
tudes,  a c o m p a ñ a d a s  de 1 as h o jas  de 
serv ic ios ,  a este M in is ter io ,  p o r  con
d ue lo  y con in fo rm e  de! Jefe  del Es
ta b le c im ie n to  do n d e  s i rv an ,  p rec isa 
m en te  d e n t ro  dei ¡ razo  im p ro r ro g a b le  
de ve inte  días,  p a ra  los que tengan 
su des t ino  en la Fen ínsula o Ralea
res, y q u in ce  días más pa ra  los que 
le ten gan  tn  G anarlas ,  a c o n ta r  desde 
la p u b l icac ió n  de este a n u n c io  en  la 
Ga c e t a  de  Ma i í u h ); bien e n t e n d i d o  
que las in s tanc ias ,  d o c u m e n tad a s ,  han 
de ten er  e n t ra d a  en e! R egis tro  gene
ral de este W n .s t e r io .  d e n t ro  de  los 
p.nzos m arcados .

Este an im e .o  se p u b l ic a rá  en la* Bolet ines  Oficiales  de las p rov in c ias  
y, p o r  mod o de «nielas , en todos  ios 
E s tab lec im ien to s  públicos  de enseñan
za de la N a c ió n ;  i o cual se advierte 
p a ra  que las A u to r idades  respectivas 
d isp o n gan  (fue as?, se verifique, sin 
más aviso que ei p resen te .

M adrid ,  19 de Agosto de 193L— El 
Subsecrc  la r io, Doro i ngo B a rn és .

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Secundo enseñanza, de So
ria. la plaza-de Catedrático de la asitf#
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natura de H istoria Natural, que ha de proveerse por concurso general de traslado (segundo turno) conform e a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores auxiliares de Institutos que desem peñen o hayan  desem peñado asignatura igual a la vacante o de indudable analogía.Los aspirantes elevarán sus solicitu des, acom pañadas de las hojas de serv ic ios, a este M inisterio,, por conducto  y con inform e del Jefe de! E stablecim iento donde sirvan , precisam ente  
dentro  del plazo im prorrogable de 
v e in t e  díus para los que tengan su 
destino en la Península o B aleares, y  quince días más para los que le tengan en Canarias, a contar desde la  pub licación  de e s t e  anun cio  en la Ga c e t a  
d e  Ma d r i d ; bien enten dido que l a s  in stancias, docum entadas, han de tener  entrada en el Registro general de este  
M inisterio dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se  publicará en los Boletines Oficiales  de las p ro vin cia s y  por m edio de ed ictos en todos los Establecim ientos públicos de enseñanza  de la N ación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas d ispongan que así se verifique sin  m ás aviso que el presente.

M adrid, 10 de Agosto de 1931.— Eí Subsecretario, D om ingo B arnés.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza, de Mahón, ia plaza de Catedrático de la asignatura de Lengua francesa, que ha de proveerse por concurso general de traslado (segundo turno), conform e a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores auxiliares de Institutos que desem peñen o hayan  
desem peñado asignatura igual a la vacante o de indudable analogía.✓ Los aspirantes elevarán sus so lic itu 
des, acom pañadas de las hojas de serv ic ios, a este M inisterio, por con d u cto  
y con inform e del Jefe d e l . E stablecim iento donde sirvan , precisam ente  dentro del plazo im prorrogable de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y quince días más para ios que le tengan en Canarias, a contar desde la pu
blicación  de este anun cio  en la Ga c e t a  
de  M a d r i d ; bien enten d id o  que las in s
tancias, docum entadas, han de tener  entrada en el Registro general de este 
M inisterio dentro de los plazos marcados.

Este a n u n c i o  se publicará en los Bo- 'lelines Oficiales  de las p rovincias y por m edio de ed ictos en todos los Es
t ab l ec imi ent os  púb l i cos  de enseñanza  de la Na ci ón ,  lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas d is
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 10 de Agosto de 1931.— El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto N acional de segn*-"T-' enseñanza de Osuna 
la plaza de Gal .ático  de la asignatu
ra de Física y árnica, que ha de proveerse por i mm.. so general de tras
lado (segundo turno), conform e a lo

dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y  Orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Catedráticos o Profesores Auxiliares de 

Institutos que desempeñen o hayan desempeñado asignatura igual a la vacante o de indudable analogía.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios, a este M inisterio, por conducto y  coa inform e del Jefe del Estableci
m iento donde sirvan, precisam ente dentro del plazo im prorrogable de veinte  días para los que tengan su  destino  en la Península o Baleares, y  quince 
días m ás para los que le tengan en Canarias, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d ; bien entendido que las instancias, docu
m entadas, han de tener entrada en e l  Registro general de este M inisterio, dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales  de las p rovincias y por m edio de edictos en todos los Estable
cim ientos públicos de enseñanza de la Nación; ío cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan  que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 10 de A gosto de 1931.-—E l Subsecretario,. Dom ingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto N acional de segunda enseñanza de Zafra la plaza de Catedrático de la asignatu
ra de F ilosofía , que ha de proveerse 
por concurso general de traslado (se 
gundo turno), conform e a la dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación los Catedráticos o Profesores Auxiliares de 
Institutos que desem peñen o hayan desem peñado asignatura igual a la vacante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de serv icios, a ^ste M inisterio, por conducto 
y con inform e del Jefe del E stableci
m iento donde sirvan, precisam ente den
tro del plazo im prorrogable de veinte días para los que tengan su destino en la Península o Baleares, y quince 
días más para ios que le tengan en Ca
narias, a contar desde ía publicación, de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; 
bien entendido que las instancias, docu
m entadas, han de tener entrada en el 
Registro general, de este M inisterio, 
dentro de los plazas marcadas.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales  de las p rovincias y por medio de edictos en todos los E stable
cim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan  que así se verifique sin más aviso que 
el presente.Madrid, 10 de A gosto de 1331.—El Subsecretario, Dom ingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Osuna la plaza de Catedrático de la asignatura de Literatura españoia, que lia de proveerse por concurso general de traslado (segundo turno), conform e a 
lo d ispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden de esta fe
cha.Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores auxiliares de

Institu tos que desem peñen o hayan’’ desem peñado asignatura igual a la vacante o de indudable analogía. ;
Los aspirantes elevarán sus so lic itudes, acom pañadas de las hojas d e t serv ic ios, a este M inisterio, por conducto y  con inform e del Jefe del Esta-' blecim ien to  donde sirvan, precisa-; m ente dentro del plazo im prorrogable: de vein te días para los que tengan su* 

destino en la P enínsula o Baleares y! q u in ce días más, para los que le ten-' gan en Canarias, a contar desde la pu-! 
b lica ció n  de este anuncio en la G¡a- \ 
c e t a  d e  M a d r i d ; bien  enten dido que ¡ 
las instancias* docum entadas, han de : tener entrada en  el Registro general í de este M inisterio dentro de los plazos i m arcados. !

Este anuncio se publicará en los* B o le t im  Oficiales  de las provin cias y ; por m edio de ed ictos en todos los Es- f 
tab leeim ientos públicos de enseñanza' de la N ación; lo cual se advierte para  que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin  más' aviso que el presente.M adrid, t 0 .d e  Agosto de 1 9 3 1 .- -Eí Subsecretario,, D om ingo Barnés.

Se h alla  vacante en el Instituto Naeional de. Segunda enseñanza de Tortosa la  plaza de Catedrático de la  asignatura de M atem áticas, que ha de proveerse por concurso general de traslado (segundó turno), conform e a lo d ispuesto  en  e l Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden de esta fe
cha. ;Pueden optar a la traslación los Catedráticos o Profesores auxiliares de Institutos míe desem peñen o hayan  
desem peñada asignatura igual a la va< cante o de indudable analogía.Los aspirantes elevarán sus solio  U 
tildes, acom pañadas de las hojas de serv ic ios, a este M inisterio, por conducto y  con  inform e del Jefe del Esta-' b lecim ien to  dónde sirvan, p recisa
m ente dentro del plazo im prorrogable de vein te días nara los que tengan su destino en  la Península o Baleares y  quince días m ás para los que le ten-, gan en .Canarias, a contar desde la pub licación  de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ;  bien enten dido que las in sta n c’as, docum entadas, han de 
tener entrada en el Registro general de e s te  M inisterio dentro de los plazos 
m arcados.Este annm uo se publicará en los  Baletiris Oficiales  de las provincias^y  por m edio de ed ictos en todos los Estab lecim ientos públicos de enseñanza  de la N ac/óu: lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que aM se verifique sin más 
aviso que el presente.Madrid, 10 de Agosto de 1931,— F* Subsecretario, D om ingo Barnés.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,Esta Subsecretaría ha dispuesto que se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entre Auxiliares, la Cátedra de O ftalm ología, 
con su clínica, de la Facultad l e  Medicina de la Universidad de Valencia, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas.Para ser admitido a estas oposicio
nes, se reemierea las condiciones., sí-,
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guíenles, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio último:

1.a Ser español.
2.* No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño de 
la vacante o el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondientes 
al mismo, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del título académico referido.

5.a Estar en alguno de los casos que, 
para el turno de Auxiliares, establece 
el Real decreto de 15 de Julio de 1921.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, fas con
diciones de admisión expirarán al-ter
minar el plazo señalado para la convo
catoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Relias Artes será 
el de dos meses, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio fiel correspon
diente recibo, haber abonado los dere
chos establecidos por Real orden de 24 
de Marzo de 1 9 2 5 , G a c e t a  del 3 0 .

Madrid, 10 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entre Au
xiliares, la Cátedra de Farmacia prác
tica y Legislación relativa a la Farma
cia y prácticas por los alumnos en la 
preparación de medicamentos y despa
cho de recetas, de la Facultad de Far
macia -de la Universidád Central, dota
da con el sueldo anual de 6.000 pesetas 
y 1.000 más de aumento.

Para ser admitido a estas oposicio
nes, se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio último:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño de 
la vacante o el certificado de aproba

ción de los ejercicios correspondientes 
al mismo, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del título académico referido.

5.a Estar en alguno de los casos que, 
para el turno de Auxiliares, establece 
el Real decreto de 15 de Julio de 1921.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la convo
catoria respectiva.

Él plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes será 
el de dos meses, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificar ante* 
el Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los dere
chos establecidos por Real orden de 24 
de Marzo de 1925, G a c e t a  del 30.

Madrid, 11 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés,

Se halla vacante en la Universidad 
de Valencia la Cátedra de Lógica fun
damental, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente,

Madrid, 11 de Agosto de 1931.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Se iialla vacante en la Universidad 
de Santiago la Cátedra de Química or

gánica aplicada a la Farmacia y prác- 
ticas de Laboratorio, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid, 11 de Agosto de 1931.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION . GENERAL DE BELLAS 
ARTES

A los efectos de los artículos 14 y 
15 del Reglamento de oposiciones de 
8 de Abril de 1910,

Esta Dirección general hace saber 
que, a las anunciadas para proveer la 
vacante de Profesor auxiliar numera
rio del primer grupo de la Escuela de 
Cerámica Artística de Madrid, lian 
presentado instancias dentro del tér
mino de la convocatoria, con las con
diciones que la misma exige, quedan
do por tanto admitidos a dichas opo
siciones D. Manuel Eguía García y don 
Ricardo Mallol y R ico ; que el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
queda integrado tal como aparece en 
la Orden ministerial de esta fecha, y¡ 
que desde la publicación de este anun
cio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  empie
zan a contarse los términos a que se 
refieren los precitados artículos 14 y 
15 del Reglamento de oposiciones.

Madrid, 7 de Agosto de 1931.— El 
Director general, Orueta.


